
DIAGNOSTICO DE LOS PROCEDIMIENTOS Y CONTROLES PRESENTES EN LA 

APLICACIÓN DEL RIEGO EN UN INGENIO AZUCARERO, IDENTIFICANDO 

OPORTUNIDADES DE MEJORA PARA LA EFICIENCIA DEL PROCESO. 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANGEL MANYOMA 

COD: 220132018 

TRABAJO DE GRADO, PARA OPTAR AL TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

UNIDAD CENTRAL DEL VALLE DEL CAUCA 

FACULTAD DE INGENIERÍA 

INGENIERÍA INDUSTRIAL 

TULUÁ 

2018 

 



DIAGNOSTICO DE LOS PROCEDIMIENTOS Y CONTROLES PRESENTES EN LA 

APLICACIÓN DEL RIEGO EN UN INGENIO AZUCARERO, IDENTIFICANDO 

OPORTUNIDADES DE MEJORA PARA LA EFICIENCIA DEL PROCESO. 

 

 

 

 

 

  

 

LUIS ANGEL MANYOMA 

COD: 220132018 

DIRECTOR: 

ELIANA ESPINOSA CRIALES –ING. AGRICOLA- SUPERVISORA RECURSOS 
HIDRICOS INGENIO AZUCARERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

UNIDAD CENTRAL DEL VALLE DEL CAUCA 

FACULTAD DE INGENIERÍA 

INGENIERÍA INDUSTRIAL 

TULUÁ 

2018 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A Dios 

A mis Padres 

A toda mi Familia  

Y en especial a mi Hermana 

Infinitas gracias por la Confianza y el  

Constante Apoyo que depositaron en mí  

Para lograr este objetivo, viviré eternamente  

Agradecido con ustedes por brindarme la Oportunidad 

 Y el privilegio de cumplir un ideal que desde niños nuestro Padre 

Nos inculco, “Si hoy estamos bien, tratemos de que mañana estemos Mejor” 

  

  

 

   



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Making the simple complicated is commonplace,  

Making the complicated simple, awesomely simple,  

That´s creativity" 

Charles Mingus 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



TABLA DE CONTENIDO 

 

 

1. INTRODUCCION ............................................................................................................ 7 

 

2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA ............................................................................ 8 

 
3. JUSTIFICACIÓN ........................................................................................................... 10 

 
4. OBJETIVOS .................................................................................................................. 11 

 

4.1 OBJETIVO GENERAL .......................................................................................... 11 

 
4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS ................................................................................. 11 

 
5. MARCO REFERENCIAL .............................................................................................. 12 

 
5.1 MARCO CONCEPTUAL ....................................................................................... 12 

 
5.2 ESTADO ACTUAL DE LA AGROINDUSTRIA DE LA CAÑA EN COLOMBIA. ... 13 

 

5.3 MARCO LEGAL..................................................................................................... 16 

 
5.4 MARCO TEORICO ................................................................................................ 19 

 
6. DISEÑO METODOLOGICO ......................................................................................... 25 

 
7. RESULTADOS .............................................................................................................. 29 

 
7.1 VALORACION GENERAL..................................................................................... 29 

 

7.2 ESTADISTICAS DEL PROCESO ......................................................................... 30 

 
7.3 IDENTIFICACION Y GESTION DE RIESGOS ..................................................... 33 

 
7.3.1 VALORACION DE LOS CONTROLES ......................................................... 37 

 
7.3.2 TEMAS DE AUDITORIA Y PLANES DE MEJORAMIENTO ........................ 40 

 
7.3.3 APORTES DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO .................................... 51 

 
8. CONCLUSIONES ......................................................................................................... 56 

 
9. BIBLIOGRAFÍA ............................................................................................................. 57 

 

10. ANEXOS ....................................................................................................................... 58 

 



LISTADO DE TABLAS 
 

 
TABLA Nº 1. ESCALA DE VALORACIÓN DE RIESGOS DE AZUCARERO .............. 26 

 

TABLA Nº 2: MATRIZ DE VALORACIÓN DE RIESGOS. ........................................... 26 

 

TABLA Nº 3. DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO VS PROBABILIDAD DE OCURRENCIA 

DEL EVENTO ............................................................................................................. 27 

 

TABLA Nº 4. EVALUACIÓN DE CONTROLES, SOLIDEZ DE CONTROLES ............. 28 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 



LISTADO DE GRAFICOS 

 

 
GRAFICA Nº 1: EVOLUCIÓN DE LOS SISTEMAS DE RIEGO EN EL ISC ................ 30 

 

GRAFICA Nº 2: CANTIDAD DE HA REGADAS POR SISTEMA DE RIEGO............... 30 

 

GRAFICA Nº 3: TENDENCIA RIEGO POR ASPERSIÓN ........................................... 31 

 

GRAFICA Nº 4: TENDENCIA RIEGO POR VENTANAS ............................................ 31 

 

GRAFICA Nº 5: TENDENCIA RIEGO POR GRAVEDAD ............................................ 31 

 

GRAFICA Nº 6: M3/HA POR TIPO DE RIEGO 16-18 ................................................. 32 

 

GRAFICA Nº7: IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS EN LA APLICACIÓN DEL RIEGO .. 33 

 

GRAFICA Nº 8: MAPA DE RIESGOS INHERENTES ................................................. 34 

 

GRAFICA 9: MAPA DE RIESGOS RESIDUAL ........................................................... 35 

 

GRAFICA 10: VALORACIÓN DE CONTROLES ......................................................... 37 

 

GRAFICA 11: CONSUMO M3 EN RIEGO POR VENTANAS...................................... 53 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



LISTADO DE ANEXOS 

 

 
ANEXO 1: LISTA DE VERIFICACIÓN RIEGO POR GRAVEDAD. ............................. 58 

 

ANEXO 2: LISTA DE VERIFICACIÓN RIEGO POR BOQUETES O SIFONES. ......... 59 

 

ANEXO 3: LISTA DE VERIFICACIÓN RIEGO CON TUBERÍA DE VENTANAS ......... 60 

 

ANEXO 4: CARTA DE ALCANCE .............................................................................. 61 

 

ANEXO 5: CONTINUACIÓN CARTA DE ALCANCE .................................................. 62 

 

ANEXO 6: CONTINUACIÓN CARTA DE ALCANCE .................................................. 63 

 

 ANEXO 7: FORMATO INSPECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE RIEGO ............. 64 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RESUMEN 

 

 

Las evaluaciones se presentan en este proyecto, permiten establecer con certeza el 
valor aportado por cada uno de los procedimientos realizados durante la aplicación del 
riego. También, se detalla la elaboración de la Matriz de Riesgos y Controles (Formato 
Exclusivo del Ingenio Azucarero) y las variables que se tuvieron en cuenta al momento 
de realizar tanto su evaluación como su categorización. Se consideró pertinente 
además, representar la evolución anual de los distintos sistemas de riego utilizados en 
el ISC, tales como riego por Gravedad, por Aspersión y por tubería de Ventanas y 
gracias a pruebas y muestreo de campo, se obtuvieron los soportes suficientes para 
detectar las necesidades y proponer mejoras en el proceso.   
 
 
 

ABSTRACT 

 
 

The evaluations that have been presented in this project, have been established with 
certainty, the value contributed by each of the elements necessary for the application of 
irrigation. Also, the elaboration of the Risks and Controls Matrix (Exclusive Format of the 
Sugar Mill) and the variables that were taken into account when carrying out both its 
evaluation and its classification are detailed. It is also about the description of the 
different irrigation systems used in the ISC, the stories such as the irrigation of gravity, 
sprinkler and pipe Windows and thanks for the field sampling, sufficient support was 
obtained to detect the needs and propose improvements in the process. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



GLOSARIO DE TERMINOS 

 

 

ISC: siglas utilizadas para referirse al Ingenio Azucarero SA. 
 
TCH: toneladas de Caña por Hectárea 
 
CAÑA DE AZÚCAR: nombre común de la Saccharum. Gramínea compuesta de agua, 
fibras y sacarosa de la que se obtiene el azúcar. Todas las variedades comerciales son 
del género Officinarum. 
 
AZÚCAR: nombre común de la sacarosa obtenida de la caña de azúcar o de la 
remolacha azucarera. Hay distintos tipos dependiendo del grado polarización (contenido 
en sacarosa). El crudo elaborado por los centrales cubanos contiene 96º, el refinado, 
refino o azúcar de consumo final, 98,9º. 
 
MIEL: sustancia eliminada de la meladura mediante centrifugado para obtener el azúcar. 
Hay distintos tipos según el grado de polarización. De todos se sigue obteniendo azúcar 
hasta que se forma una templa de agotamiento. La miel agotada se usa para la fabricar 
alcohol y licores. 
 
PUREZA: porcentaje de sacarosa que contiene el jugo de caña. 
 
QUEMADA (CAÑA): caña prendida antes del corte voluntaria o accidentalmente. 
 
SACAROSA: nombre científico del azúcar de caña o de remolacha, cuya fórmula es 
C12H22O11. Es un disacárido compuesto por la unión de dos monosacáridos: glucosa 
y fructuosa. 
 
INGENIO: planta industrial dedicada al procesamiento, transformación e 
industrialización de la caña de azúcar 
 
ÁREA DE AUDITORIA INTERNA: sección de la empresa encargada de realizar 
supervisión a los procesos de todas las áreas pertenecientes a la compañía, así como 
de velar por la protección de los activos e intereses de la misma. 
 
AUDITOR: es un profesional que conoce a la perfección el sistema empresarial. Podría 
decirse que es un investigador de empresas. Este experto en finanzas debe comprobar 
que los registros contables de una empresa se administren de modo legal y eficiente. 
 
ÁREA DE RRHH: el área de Recursos Humanos, hace referencia al área, departamento 
o sección un negocio o empresa, encargada de administrar los Recursos Humanos. 
 
SUERTE: un cultivo o plantación de caña se conoce como cañaduzal, este, debido a su 
longitud se divide en secciones o “suertes”, la cantidad de suertes y/o longitud de las 
mismas es determinada de acuerdo a las necesidades del propietario. 
 
ACEQUIA: zanja que rodea a la suerte por sus cuatro costados; por allí corre el agua 

necesaria para el cultivo de la caña. 

 



BORDA: estructura de forma trapezoidal hecha de tierra compactada que se construye 

paralela a la acequia, para facilitar el transporte del agua y evitan el desborde de la 

misma hacia el callejón. 

 

SURCOS: canales hechos a lo largo de la suerte para separar una plantación de otra y 
facilitar el desplazamiento del agua durante las lluvias u operaciones de riego. 
 
RIEGO: aplicación de capas de agua al cultivo, sistema de lluvia artificial. 
 
RIEGO POR VENTANA: sistema de riego que permite la aplicación directa del agua al 
cultivo mediante el uso de tubería, generalmente de PVC, que cuenta con compuertas 
o ventanas que permiten la salida del agua hacia la suerte. 
 
RIEGO POR ASPERSIÓN: sistema de riego en el cual son utilizadas motobombas que 
expulsan el agua a alta presión para cubrir una mayor superficie y proporcionar el agua 
a manera de llovizna. 
 
MATRIZ DE RIESGOS Y CONTROLES: plantilla de identificación y categorización de 
los riesgos presentes en un proceso, modelo de clasificación exclusivo del Ingenio 
Azucarero. 
 
PLANTILLA: caña en su primer ciclo de cultivo, la que se cosecha en el primer corte. 
 

SOCA: caña que se cosecha después de la plantilla. 
 
AFORO: medida del caudal de una corriente de agua. 
 
CAUDAL: volumen de agua por unidad de tiempo. Usualmente se expresa en litros por 
segundo o metros cúbicos por segundo (/s o M³/s). 
 
AFORADOR RBC: canaleta que cuenta con resalto interno utilizada para medir el 
caudal existente en las bordas y/o surcos. 
 
GRILLO: implemento agrícola utilizado para el transporte de la tubería utilizada en el 
riego por ventanas. 
 
TRACTOR: es un vehículo especial autopropulsado que se usa para arrastrar o empujar 
remolques, embarcaciones, aperos u otra maquinaria o cargas pesadas. 
 
HALLAZGOS: se refiere a todas aquellas situaciones extrañas o realizadas en contra 
de los procedimientos establecidos por el Ingenio. 
 
POZOS: excavación realizada en la tierra con un profundidad definida, utilizado para la 
extracción de agua subterránea  
 
CABECERA: parte superior de la suerte que cuenta con un nivel de inclinación mayor 
que el resto del predio. 
 
RECIBIDORA: parte final de la suerte sobre la cual se vierten los excesos de agua 
provenientes del riego. 
BOQUETE: apertura que se realiza en los surcos para permitir el ingreso del agua hacia 
la suerte. 
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1. INTRODUCCION 

 

 

La calidad de los procesos, la mejora continua y la innovación, son solo algunos de los 

valores agregados a los cuales apuntan diariamente las empresas. Los Ingenios 

Azucareros, libran diariamente una ardua batalla para garantizar que sus productos se 

encuentren en óptimas condiciones, que sean competitivos y estén siempre disponibles 

para el consumidor. De esta manera, aseguran su participación en un mercado tan 

competitivo como lo es el del sector azucarero. 

La diversidad de productos  y servicios derivados de la caña de azúcar tales como 

etanol, generación de energía entre otros, ha generado el desarrollo de nuevas y 

modernas tecnologías que garantizan que se aproveche al máximo los beneficios 

aportados por dicha materia prima. 

Por otro lado, las labores agrícolas deben de realizarse de tal manera que la planta 

alcance su desarrollo total de acuerdo a los pronósticos tanto de tiempo como de costos 

elaborados al iniciarse su cultivo. La aplicación del riego, es de suma importancia para 

asegurar el normal desarrollo de la caña de azúcar.  

Debido a las condiciones climatológicas del valle del cauca, el riego artificial se realiza 

de manera constante en los cultivos de la región, de este modo, los ingenios azucareros, 

le brindan a la planta el ambiente ideal para su proceso de crecimiento. 

El diagnóstico del proceso de aplicación del riego dentro del ISC, busca establecer de 

manera objetiva el estado actual de cada uno de sus procesos, al mismo tiempo en que 

genera crecimiento y mejora en los mismos, de igual forma, se evalúan los objetivos 

propuestos, se establecen metas y se determinan los periodos de ejecución de estos. 

Además, el objetivo de la auditoria, es informar a los encargados de los diferentes 

procesos sobre las inconformidades encontradas dentro de sus actividades, de manera 

que se realicen los ajustes necesarios para el fortalecimiento y mitigación de los 

escenarios que ponen en riesgos la normalidad de sus operaciones y generen posibles 

fluctuaciones en los pronósticos de toneladas de caña por hectárea (TCH). 
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2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

  

Cenicaña dentro de sus Informes aclara: “Los suelos donde se cultiva la caña de azúcar 

en el valle del río Cauca son, en general, de origen aluvial, de alta fertilidad y con buenas 

propiedades físicas. En su mayoría poseen textura media a fina, con estructura bien 

desarrollada en forma de bloques subangulares. El rango de agua aprovechable en 

estos suelos es estrecho y su capacidad de retención de humedad varía entre 1 y 2 mm 

de agua por cada centímetro de profundidad. La mayoría presenta una velocidad de 

infiltración alta, superior a 30 mm/hora”. (Cenicaña, Metodos de Aplicacion del Riego, 

2015) 

 

Torres Aguas, en su libro “el cultivo de la caña en la zona azucarera de Colombia” dice: 

“Los costos de ejecución juegan un papel vital al momento de seleccionar el sistema de 

riego a utilizar, ya que se debe contar con personal calificado y conocer de antemano la 

disponibilidad de agua presente al momento de realizar labores. El riego es la labor más 

costosa en el cultivo de la caña de azúcar. Este proceso representa entre el 30-60% de 

los costos totales de la producción”. (Torres Aguas J. , 1995) 

“Son diversas las consideraciones a tener en cuenta al momento de seleccionar el 

sistema de aplicación del riego que más se ajuste a las necesidades del cultivo. La edad 

de la planta, el tipo de suelo, la velocidad de percolación, la topografía entre otras, son 

solo algunas de las variables a considerar para realizar la selección adecuada”.  (Torres 

Aguas J. , 1995) 

 

La selección del tipo de riego a utilizar consta de diferentes variables siendo las de 

mayor relevancia, las condiciones del terreno, el costo y la eficiencia del sistema.  

Las condiciones del terreno, la pendiente o grado de inclinación del mismo y la relación 

Costo – Beneficio, podría decirse que son los factores que determinan el sistema de 

riego que se utilizara en la suerte que se está programando, diversos sistemas 

presentan porcentajes de eficiencia considerablemente altos, pero tanto los costos 

iniciales como los de mantenimiento obstaculizan su elección. Por otro lado, sistemas 

de riego tradicionales como el riego por Gravedad, no requieren de mayor inversión y 

las tareas de mantenimiento de acequias o canales de transporte de agua hacia el sitio 

de riego, son considerados costos admisibles de operación, al mismo tiempo, resulta en 

muchas ocasiones beneficioso ya que para realizar dichas labores deben adecuar las 

vías de acceso o callejones de la suerte, lo cual facilita el transito tanto de maquinaria 

como de personal, reduce la probabilidad de atasco vehicular y accidentes laborales y 

se incrementa la eficiencia por jornal. 

“La eficiencia de aplicación del riego por aspersión puede llegar a 85%, pero tiene un 

alto costo inicial debido a los sistemas de distribución y aplicación, al costo de mano de 

obra y al mantenimiento de equipos. De otro parte, el riego superficial demanda menos 

costo de instalación, pero su eficiencia en el valle geográfico del rio cauca varía entre 

30% y 50%”. (Torres Aguas J. , 1995) 
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Es del conocimiento de todos que las plantas necesitan del agua para su normal 

desarrollo, esta es la encargada de aportarle aquellos nutrientes esenciales que 

garanticen su correcto proceso de evolución. Por su parte, La caña de azúcar, materia 

prima fundamental en el proceso de elaboración de azúcar, alcohol carburante, miel 

entre otros, no se encuentra aislada de esta condición. 

Debido a esto, se ha decidido auditar el proceso de aplicación del riego de manera que 

se garantice el normal y/o correcto desarrollo de la planta de caña de azúcar, procurando 

de igual manera que se cumpla a cabalidad la normatividad vigente sobre captación de 

agua utilizada para la siembra, cultivo y levante de la planta. Además de esto, garantizar 

que los recursos hídricos disponibles sean utilizados de una manera adecuada evitando 

al máximo desperdicios que puedan elevar los costos de operación del ingenio o 

contaminaciones a las fuentes de agua viva que ocasionen daño a los ecosistemas 

existente en predios de la compañía, al mismo tiempo que perjudican el buen nombre y 

la reputación del Ingenio Azucarero. 

Por los motivos presentados es que surge la siguiente pregunta: ¿Cuál es el diagnostico 

actual y que tan efectivos son los controles y procedimientos presentes en la aplicación 

del Riego en el ISC? 
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3. JUSTIFICACIÓN 

 

 

Impulsado por el proceso de estandarización de labores que maneja el Ingenio y 
conociendo de antemano la ausencia de una caracterización e identificación de riesgos 
en este proceso, el área de Auditoria Interna, decide incluir el Proceso de Aplicación del 
Riego dentro de su ciclo de auditorías, para identificar de esta manera los posibles 
riesgos presentes en la ejecución de labores y proponer los debidos métodos de control 
para mitigar o eliminar la presencia de estos, además, se busca garantizar la protección 
de los activos de la compañía, por medio de la evaluación a los controles de existencia 
y/o estado inicial y final de los equipos (maquinas o herramientas) utilizadas en el 
proceso y de que bajo ninguna circunstancia se vean comprometidos los intereses ni la 
reputación del Ingenio. 
 
Desarrollando la Matriz de Riesgos y Controles correspondiente al proceso de 
Aplicación del Riego, los jefes de área podrán evidenciar cuales son los principales 
problemas a los que se enfrenta el proceso realizado bajo su mando, igualmente podrán 
considerar el uso o aplicación de las recomendaciones brindadas en el informe para 
mitigar los riegos encontrados y lograr de esta manera que los colaboradores que 
participan en el proceso se sientan protegidos mientras desarrollan sus funciones, al 
mismo tiempo se forja la meta de cero accidentes. 
 
Con la ejecución de este proceso de auditoría, también se logrará validar el 
cumplimiento de la normatividad legal aplicada en los acuerdos o concesiones de agua 
tanto superficial como subterránea. Se determinara cuales pozos o estaciones de 
bombeo cumplen con el criterio establecido para su uso tanto por las horas trabajadas, 
la cantidad de extracción diaria permitida y el tiempo de reposo acordado con la entidad 
reguladora (CVC). 
 
Este proyecto a su vez servirá para garantizar y evidenciar tanto la presencia como el 
estado de los equipos utilizados en el proceso de aplicación del Riego, verificando el 
cumplimiento de los programas de mantenimiento y asegurando los intereses del 
Ingenio, certificando que todos los equipos se encuentren relacionados dentro del 
inventario existente o de ser necesario, incluidos en el listado de propiedad, planta y 
equipos del Ingenio Azucarero. 
 
Debido a las razones anteriormente propuestas, es que se toma la decisión de participar 
activamente y aportar al fortalecimiento, optimización y mejora del proceso de aplicación 
del riego, esto se hace además, siguiendo el pensamiento ambientalista sobre la 
preservación de los recursos naturales, protección del ecosistema y otros temas de 
responsabilidad ambiental y social que tanto interesan al Ingenio. 

 

 

 

 

 

 



11 
 

4. OBJETIVOS 

 

 

4.1 OBJETIVO GENERAL 

 

 

Diagnosticar los procedimientos y controles presentes en el proceso de aplicación del 

Riego en el Ingenio Azucarero, identificando oportunidades de mejora para la eficiencia 

del proceso. 

 

4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 

Caracterizar los riesgos encontrados en el proceso según la escala de la Matriz de 

Riegos y Controles. 

 

Identificar oportunidades de mejora en el proceso de aplicación del Riego y definir 

planes de acción. 

 

Establecer la relación costo – beneficio de los planes de acción presentados para el 

mejoramiento del proceso de Aplicación del Riego.  
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5. MARCO REFERENCIAL 

 

 

5.1  MARCO CONCEPTUAL 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Control Administrativo del 
Riego
El uso eficiente del agua es un principio de 
sostenibilidad, que tiene beneficios de orden 
economico, ambiental y social

Aplicacion del Riego por Gravedad

* Eficiencia de aplicacion del 40 - 50%

* Requiere de baja Inversion  

* No requiere Infraestructura 

* Altas perdidas por conduccion - evaporacion  

Aplicacion del Riego por Ventanas

* Eficiencia de aplicacion del 60 -70% 

* Moderada Inversion Inicial

* Infraestructura resistente y duradera

* Altos indices de recuperacion de la inversion

Aplicacion del Riego por Aspersion

* Eficiencia de aplicacion del 80 - 85%

* Alta inversion inicial requerida

* Facilita la aplicacion de pequeñas laminas de agua

* Alto costo de almacenaje y mantenimiento de la 
infraestructura
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5.2 ESTADO ACTUAL DE LA AGROINDUSTRIA DE LA CAÑA EN COLOMBIA. 

 

 

Asocaña en su informe “El sector azucarero colombiano en el actualidad” presenta: 

 

“En Colombia, en el año 2013 se produjeron 2,12 millones de toneladas de azúcar a 

partir de 21,56 millones de toneladas de caña. De alcohol carburante se produjeron 387 

millones de litros, destinados a la mezcla con gasolina en una proporción E8 (8% etanol, 

92% gasolina), de acuerdo con el mandato de oxigenación establecido por el gobierno 

desde noviembre de 2005. En la actualidad se da cubrimiento a todo el territorio 

nacional”. (Asocaña, 2017) 

 

“El consumo nacional de azúcar en Colombia fue de 1,69 millones de toneladas, 

destinado en un 52% al consumo directo en los hogares y un 48% a la fabricación de 

productos alimenticios, bebidas para consumo humano y otros productos industriales. 

En el año 2013 se exportaron 671 mil toneladas de azúcar, de las cuales el 66% se 

dirigió a Chile, Islas del Caribe, Perú, Estados Unidos, Haití, México y Bolivia. El resto 

del azúcar se exportó hacia múltiples destinos alrededor del mundo”. (Asocaña, 2017) 

 

“Fedesarrollo presentó los resultados del estudio que realizó sobre el Impacto 

socioeconómico del sector azucarero en su área de influencia y en la economía 

colombiana. Las principales conclusiones del estudio, señalan que por cada empleo 

generado por los ingenios azucareros en sus plantas de producción, se generan 28,4 

empleos adicionales en otros sectores de la economía; gracias a la actividad 

manufacturera de los ingenios, se generan 265 mil empleos a través de toda la cadena 

de valor”. (Asocaña, 2017) 

 

“Respecto al Producto Interno Bruto (PIB), por cada peso que los ingenios aportan, se 

genera en la economía un efecto 4 veces mayor, lo que significa que los ingenios son 

grandes dinamizadores de la economía colombiana. 

Según el estudio, cada peso que pagan los ingenios de impuestos a la producción, se 

traduce en 10 veces más impuestos pagados por las actividades del resto de la cadena. 

De esta manera, los ingenios son grandes generadores de recursos destinados a 

financiar inversión pública, entre la que se encuentra la educación y la salud. 

Finalmente, una de las conclusiones revela que, la presencia de los ingenios hace que 

los municipios del área de influencia tengan mejores ingresos, sean más prósperos y 

que haya mejor calidad de vida para sus habitantes”. (Asocaña, 2017) 

 

Este indicador refleja el gran impacto que tiene el sector agroindustrial no solo en la 

región si no directamente en la economía del país, la cual recibe este impulso para su 

crecimiento. Esto a su vez, demuestra lo comprometidos que están actualmente todos 

los ingenios pertenecientes al gremio azucarero con el fortalecimiento y mejora de las 

condiciones de vida de sus colaboradores y sus familias. 
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Reconocidos medios de comunicación nacional e internacional argumentan: 

 

 “La agroindustria de la caña de azúcar ha invertido más de 255 millones de dólares 

(751 mil millones de pesos) en seis destilerías. 

Con esta inversión, de acuerdo con la Asociación de Cultivadores de Caña de Azúcar 

(Asocaña) y la Asociación Colombiana de Productores y Proveedores de la Caña de 

Azúcar (Procaña), se logró que Colombia sea hoy el tercer país productor de 

bioetanol en América Latina, después de Brasil y Argentina. Pero este mérito se tiene 

al Valle del Cauca como el epicentro de la más grande zona productora de caña en 

todo el país.  

Allí, en la región, Procaña y Asocaña se unieron para impulsar una campaña que 

demuestre cómo la agroindustria impulsa, de manera sostenible, el desarrollo de los 

colombianos. Este sector de la economía genera más de 83 mil empleos. (Tiempo, 

2017) 

 

 Por su parte, Johan Martínez, director de Energías Renovables y Nuevos Negocios 

de Asocaña, señaló que “Los aportes de cogeneración de los ingenios son 

equivalentes a los requerimientos de electricidad de un millón de personas, que es 

algo similar a una ciudad como Cartagena”.  

Es una contribución a la seguridad energética del país”, subrayó. (Pais, 2017) 

 

Figura Nº 1.  Principales fuentes de energía del Valle del Cauca. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 “De igual manera, entre los años 2010 y 2016 la producción de etanol registró un 

crecimiento del 49,1%, mientras la de biodiesel aumentó 32,6%. Hoy, son alrededor 

de un millón 600 litros-día de ese biocombustible que se mezcla en un 8% con la 

gasolina”. (Pais, 2017) 

 

Fuente: Asocaña 
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 “El Ministerio de Minas y Energía incrementó la mezcla de etanol para las gasolinas 

que se venden en Colombia, que pasará del 8 al 10 por ciento”. (Portafolio, 2018), 

esto representara una participación aún mayor del sector azucarero dentro del 

desarrollo del país, al mismo tiempo que beneficiara enormemente a las regiones 

aledañas a los Ingenios debido al incremento de empleo 

 

 “El bioetanol colombiano, hecho a partir de la caña de azúcar, por sus características 

ayuda a mitigar los efectos del calentamiento global, pues reduce las emisiones de 

gases de efecto invernadero en comparación con los combustibles fósiles, lo cual 

mejora la calidad del aire de las ciudades. Colombia al suscribir el Protocolo de París 

se comprometió a reducir las emisiones de dióxido de carbono en un 20% para el 

2030, y el bioetanol contribuye en este propósito ya que de acuerdo con el análisis 

de ciclo de vida, el producto colombiano reduce en 74% las emisiones de gases 

efecto invernadero, comparado con la gasolina fósil”. (Mira, 2018) 

 

 

Figura Nº 2: Análisis de ciclo de vida del Etanol 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Fuente: Asocaña 
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5.3 MARCO LEGAL 

 

 

Acuerdo 042 de 2010: “Por la cual se adopta la reglamentación integral para la gestión 
de las aguas subterráneas en el departamento del Valle del Cauca” 
 

 La exploración de aguas subterráneas que incluye perforaciones de prueba con miras 
a su posterior aprovechamiento tanto en terrenos de propiedad privada como en 
baldíos, requiere el permiso de la Corporación Autónoma del Valle del Cauca CVC. 

 Terminada le exploración de aguas subterráneas el responsable del permiso deberá 
presentar a la CVC en un plazo de sesenta (60) días hábiles un informe con los 
resultados de la exploración, el cual deberá contar con la información solicitada en 
las obligaciones a que hace referencia el ordinal g) del artículo 5 de este Acuerdo. 

 La localización y especificaciones técnicas dadas en el concepto técnico para  la  
construcción  de  pozos son  de  obligatorio  cumplimiento  por  parte  del interesado 
y la compañía perforadora. Cualquier modificación a lo dispuesto en el concepto 
técnico debe ser autorizada por la CVC. 

 Todos   los   pozos   construidos   para   el aprovechamiento del agua subterránea 
deberán tener un sello sanitario para proteger el pozo contra fuentes potenciales de 
contaminación. 

 La medición de la cantidad de agua  subterránea  utilizada es  una condición  
necesaria para garantizar  el  uso eficiente del  recurso, por lo tanto todos  los pozos 
deberán tener  instalado  un medidor para registrar el consumo, evaluar costos, poder 
facturar el cobro correspondiente a la tasa por uso del agua y verificar el cumplimiento 
de metas concertadas con los usuarios para el ahorro y uso eficiente del agua. 

 Los usuarios del agua subterránea están obligados a utilizar eficientemente el agua. 
La CVC concertará con los usuarios del recurso hídrico superficial y subterráneo las 
metas para el ahorro y uso eficiente del agua estableciendo los plazos e indicadores 
verificables. 

 Los equipos de bombeo para la extracción de las aguas subterráneas, bombas o 
compresores, deberán operar sin generar contaminación de las aguas subterráneas. 
Las bombas para pozo profundo lubricadas por aceite generan contaminación de las 
aguas subterráneas,  por tal motivo los usuarios del agua  subterránea  que  tengan  
instaladas  en  sus  pozos  este  tipo  de  bombas deberán cambiar o modificar los 
equipos de bombeo a bombas sumergibles o a bombas lubricadas por agua  y tienen 
un plazo de: 10 años para los pozos con más de 5 (cinco) años de construidos  y 15 
años para los pozos con menos de cinco años de construidos a la fecha de 
publicación del presente Acuerdo. 

 En los pozos nuevos no se permitirá la utilización de bombas lubricadas con aceite. 
Esta disposición rige a partir de la fecha de publicación del presente Acuerdo. En el 
concepto para la perforación del pozo y en la resolución de concesión de aguas 
quedará consignada esta disposición como una obligación del usuario. La CVC 
suspenderá la operación de los pozos que no cumplan con esta disposición. 

 
 
 
Resolución 0100 Nº 0660-0691 de 2012: “Por medio de la cual se establecen requisitos 
para la presentación, contenido, se adopta el procedimiento de evaluación de los 
programas de uso eficiente y ahora de agua – PUEAA y se toman otras 
determinaciones” 
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 Las Entidades o empresas prestadoras de los servicios de acueducto y alcantarillado, 
las que manejen proyectos de riego y drenaje, y las hidroeléctricas localizadas en el 
Área de jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, 
deberán presentar su Programa de Uso Eficiente y Ahorro de Agua - PUEAA, a más 
tardar dentro de los dos (2) meses siguientes a la publicación de esta resolución. 

 Actualización de Información. A partir de la vigencia de la presente resolución, las 
entidades que manejen proyectos de riego y drenaje, y las hidroeléctricas, deberán 
enviar a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca (CVC), la información 
de que trata el artículo 11 de la Ley 373 de junio 6 de 1997, en un término máximo 
de dos (2) meses. 

 La no presentación del Programa de Uso Eficiente y Ahorro de Agua (PUEAA) o el 
incumplimiento de las obligaciones impuestas en la resolución de aprobación, o la no 
actualización de la información dentro de los términos señalados, acarreará la 
imposición de las sanciones establecidas en la Ley 1333 de 2009. 

 El procedimiento adoptado en los artículos cuarto y quinto de la presente resolución, 
se aplicará para la presentación, evaluación y aprobación de los Programas de Uso 
Eficiente y Ahorro de Agua (PUEAA), de los demás usuarios del recurso hídrico, una 
vez se fijen los contenidos de los programas para cada sector. 

 
Decreto 2811 de 1974:”Por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales 
Renovables y de Protección al Medio Ambiente” 
 

 Las obras de captación de aguas públicas o privadas deberán estar provistas de 
aparatos y demás elementos que permitan conocer y medir la cantidad de agua 
derivada y consumida, en cualquier momento. 

 Los usuarios de aguas deberán mantener en condiciones óptimas las obras 
construidas, para garantizar su correcto funcionamiento. Por ningún motivo podrán 
alterar tales obras con elementos que varíen la modalidad de distribución fijada en la 
concesión. 

 Cuando sea necesario construir diques o presas para la captación de aguas de 
propiedad privada o pública, se acondicionarán con los sistemas necesarios para 
permitir el paso de los peces 

 Los usuarios están obligados a: 
a) Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar y para el objeto previsto 
en la resolución de concesión, empleando sistemas técnicas de aprovechamiento. 
b) No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
c) Construir y mantener instalaciones y obras hidráulicas en condiciones adecuadas. 
d) Evitar que las aguas que deriven de una corriente o depósito se derramen o salgan 
de las obras que las deben contener. 
e) Contribuir proporcionalmente a la conservación de las estructuras hidráulicas, 
caminos de vigilancia y demás obras e instalaciones comunes. 
 

Ley 373 – Congreso de la República: “Por la cual se establece el programa para el 
uso eficiente y ahorro del agua” 
 

 Contenido del programa de uso eficiente y ahorro del agua. El programa de uso 
eficiente y ahorro de agua, será quinquenal y deberá estar basado en el diagnóstico 
de la oferta hídrica de las fuentes de abastecimiento y la demanda de agua, y 
contener las metas anuales de reducción de pérdidas, las campañas educativas a la 
comunidad, la utilización de aguas superficiales, lluvias y subterráneas, los incentivos 
y otros aspectos que definan las Corporaciones Autónomas Regionales y demás 
autoridades ambientales, las entidades prestadoras de los servicios de acueducto y 
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alcantarillado, las que manejen proyectos de riego y drenaje, las hidroeléctricas y 
demás usuarios del recurso, que se consideren convenientes para el cumplimiento 
del programa 

 Cada entidad encargada de prestar los servicios de acueducto, alcantarillado, de 
riego y drenaje, de producción hidroeléctrica, y los demás usuarios del recurso hídrico 
presentarán para aprobación de las Corporaciones Autónomas Regionales y demás 
autoridades ambientales, el Programa de Uso Eficiente y Ahorro de Agua. Estas 
autoridades ambientales deberán elaborar y presentar al Ministerio del Medio 
Ambiente un resumen ejecutivo para su información, seguimiento y control, dentro de 
los seis meses siguientes contados a partir de la aprobación del programa. 

 Todas las entidades que presten el servicio de acueducto y riego, y demás usuarios 
que determine la Corporación Autónoma Regional o la autoridad ambiental 
competente, disponen de un plazo de un año contado a partir de la vigencia de la 
presente ley, para adelantar un programa orientado a instalar medidores de consumo 
a todos los usuarios, con el fin de cumplir con lo ordenado por el artículo 43 de la Ley 
99 de 1993 y el artículo 146 de la Ley 142 de 1994. 

 La Comisión de Regulación de Agua Potable y las autoridades ambientales podrán 
exonerar de esta obligación a las empresas cuyos usuarios no superen en promedio 
el consumo mínimo o básico por ellas establecido, según sus respectivas 
competencias legales. 
Las entidades usuarias deberán incluir en su presupuesto los costos de las campañas 
educativas y de concientización a la comunidad para el uso racionalizado y eficiente 
del recurso hídrico. 

 Las entidades usuarias deberán incluir en su presupuesto los costos de las campañas 
educativas y de concientización a la comunidad para el uso racionalizado y eficiente 
del recurso hídrico. 

 PAR.—Como apoyo a estas campañas y en desarrollo del numeral 32 del artículo 5º 
de la Ley 99 de 1993 el Ministerio del Medio Ambiente celebrará los convenios 
necesarios con las entidades administradoras del recurso hídrico, para lograr una 
efectiva concientización en el uso eficiente y el ahorro del agua. 
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5.4 MARCO TEORICO 

 

 

“Los riegos de la caña en el valle del río Cauca son de carácter suplementario debido a 

que la precipitación natural no es suficiente o su distribución no es adecuada para 

satisfacer los requerimientos de agua de la caña” (Torres Aguas, Cruz valderrama, & 

Villegas Trujillo, 2004).  

“El riego de la caña de azúcar es una práctica rutinaria en el valle geográfico del rio 

Cauca y cerca del 95% del área cultivada recibe riego suplementario”. (Aguas, 1995), el 

autor habla sobre lo cotidiano que se presenta el proceso de aplicación del riego en el 

departamento del Valle del Cauca, esto se debe a las condiciones climáticas de la región 

que exigen el uso de sistemas artificiales de lluvia con el objetivo de brindar los 

requerimientos necesarios del cultivo y asegurar el normal desarrollo de la planta.  

Cenicaña en su carta trimestral publicada en el año 2009, relaciona la importancia del 

agua presente en el suelo, para garantizar que la planta obtenga sus nutrientes así: “El 

déficit de agua en el suelo es el factor principal que impide que los cultivos alcancen su 

potencial de productividad. El agua afecta la forma química en la que los nutrimentos se 

encuentran en el suelo y cuando ocurre un déficit de humedad se disminuye la 

disponibilidad de aquellos a pesar de que encuentren en cantidades suficiente” 

(Arboleda, 2009) 

Cabe mencionar en este punto, que el agua es considerada uno de los recursos más 

necesarios para la vida y desarrollo de la caña de azúcar, debido al gran volumen que 

la planta debe de absorber durante su ciclo de vida. A pesar de esto, solamente el 3% 

del volumen de agua absorbido, es utilizado en procesos metabólicos y de fotosíntesis, 

el 97% del agua restante, tiene como función transportar los nutrientes disueltos en ella, 

los cuales ascienden desde la raíz a través de toda la planta hasta sus hojas, donde es 

evaporada por medio de la transpiración. (Arboleda, 2009) 

Para poder ser absorbidos, los nutrimentos deben estar disueltos en el agua existente 

en los poros que se forman entre las partículas de suelo. La presencia y solubilidad de 

los elementos minerales necesarios para el desarrollo de las plantas son factores 

determinantes para que la planta alcance la suficiencia de uno o más nutrimentos o para 

que sufra la deficiencia de ellos. Así mismo, cuando un elemento mineral está presente 

en gran cantidad y se encuentra disponible en la solución del suelo, se pueden presentar 

problemas de toxicidad. (Arboleda, 2009) 

El déficit de humedad del suelo disminuye la disponibilidad de los nutrimentos a pesar 

de que se encuentren en cantidades suficientes. Las plantas requieren que los 

nutrimentos se encuentren disueltos en la solución del suelo para que éstos puedan ser 

absorbidos y translocados hasta los lugares donde van a ser metabolizados. El exceso 

de agua o el déficit en la zona radicular afectan la forma química en la que están 

presentes los nutrimentos en el suelo. (Arboleda, 2009) 
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Como se puede observar en la figura Nº 3, las plantas succionan el agua con sales 

disueltas de la tierra a través de la raíz. La cantidad de agua presente en el suelo, es la 

que determina la facilidad de absorción de los nutrientes, luego esta es transportada a 

lo largo de la planta y posteriormente expulsada por medio de las hojas debido al 

proceso de evaporación.  

Figura Nº 3. Absorción y Evaporación del Agua en las Plantas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El requerimiento de agua de los cultivos es atribuido principalmente a la 

evapotranspiración (ET), este es el proceso mediante el cual el agua presente en la 

planta, ya sea en sus superficies o en sus tejidos internos, es transformada en vapor, 

“La ET también se conoce como uso consuntivo o consumo de agua de un cultivo” 

(Valderrama, 2015). 

Fuente: Cenicaña 
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En las zonas productoras de caña de azúcar, como el Valle geográfico del Rio Cauca, 

el total de agua utilizado en el cultivo de caña varía entre 1200 y 1500 mm/año, este 

indicador puede variar dependiendo del tipo de siembra (Soca o Plantilla), el sistema de 

riego utilizado, pero el factor que afecta directamente este promedio es el clima.  Según 

el investigador del programa de agronomía de Cenicaña “En las zonas subtropicales de 

Australia, Sudáfrica y Argentina, caracterizadas por veranos intensos, la demanda 

evaporativa de la atmosfera es mayor que en los trópicos, y el consumo de agua alcanza 

valores entre 7 y 15 mm/d”. (Valderrama, 2015) 

“Los costos de ejecución juegan un papel vital al momento de seleccionar el sistema de 

riego a utilizar, ya que se debe contar con personal calificado y conocer de antemano la 

disponibilidad de agua presente al momento de realizar labores. El riego es la labor más 

costosa en el cultivo de la caña de azúcar. Este proceso representa entre el 30-60% de 

los costos totales de la producción”. (Torres Aguas, 1995) 

Existen diversos sistemas de aplicación del riego utilizados en el cultivo de la caña de 

azúcar, además de ello, existen variantes de estos sistemas, los cuales son elegidos 

teniendo en cuenta las necesidades del cultivo, la disponibilidad hídrica del lugar, las 

condiciones del terreno entre otros aspectos de relevancia. Los métodos de aplicación 

del riego utilizados en el Ingenio Azucarero son: 

 

Riego por surcos (gravedad) 

Este método de aplicación del riego se utiliza hace más de un siglo y es el más utilizado 

por los ingenios y cultivadores de la región debido a la facilidad de ejecución y baja 

inversión inicial. Está compuesto por un canal abierto ubicado en la cabecera de la 

suerte a regar que se utiliza para transportar el agua desde la fuente hasta el lote a 

regar. En este canal se construyen trinchos con el fin de elevar el nivel del agua y por 

medio de boquetes es vertida en la parte alta del surco, posteriormente por acción de la 

gravedad avanza hasta la parte baja o final del surco. 

 

Riego con tuberías de ventanas 

Consiste en un sistema de riego que utiliza tubería rígida de PVC para realizar la 

conducción del agua desde la fuente hacia la suerte a regar, de esta manera se reducen 

o eliminan las pérdidas presentes en el riego por surcos ocasionadas por evaporación y 

percolación profunda. Adicionalmente la tubería cuenta con compuertas, la cuales 

pueden abrirse y cerrarse según la necesidad y/o set de riego establecido por el regador.   

A pesar de que este sistema de riego requiere de una inversión mayor a la que demanda 

el riego por gravedad tradicional debido a la compra de infraestructura y al uso de 

motobombas para  elevar la presión del agua, según (Colpozos, 2016) “En caña de 

azúcar, por ejemplo, se consiguen reducciones en la cantidad de agua consumida en 

riego por gravedad convencional, hasta de un 6O%.”, lo cual disminuye 

considerablemente el tiempo de retorno de la inversión. 
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Riego por aspersión 

Consiste en aplicar agua al cultivo en forma de llovizna. Con este método se alcanzan 

eficiencias de aplicación entre 80 y 85% pero se requiere una alta inversión inicial de 

capital en los sistemas de distribución y aplicación más el costo de la mano de obra y el 

mantenimiento de los equipos. 

“El riego por aspersión en caña de azúcar se recomienda para zonas de piedemonte y 

para riegos de germinación en cañas plantillas. El método facilita la aplicación de 

pequeñas láminas de agua que no superan los 30 mm por riego; generalmente se 

utilizan cañones que operan entre 85 y 125 psi”. (Valderrama, 2015) 

 
En la “Guía de buenas prácticas agrícolas en Caña de Azúcar”, elaborada por 
Cengicaña se destaca la importancia de garantizar la sostenibilidad del recurso hídrico, 
además de asegurar que la experiencia y/o conocimiento adquirido con la ejecución de 
labores es vital para el mejoramiento continuo de los procedimientos realizados y para 
optimizar el uso de los recursos disponibles. “El conocimiento adquirido permitirá 
seleccionar y aplicar las mejores estrategias y técnicas que persiguen la adecuada 
utilización del agua, sin olvidar, la optimización del recurso económico para la aplicación 
del riego”. (Cengicaña, 2017) 
 
Cengicaña en su “Guía de buenas prácticas agrícolas en Caña de Azúcar” reza:  
Como buenas prácticas se deben considerar las siguientes acciones: 

 
 “Se deberá considerar la realización de actividades educativas, difusión de 

información y diálogos entre grupos interesados, entre sectores y disciplinas afines, 
con el fin de crear y elevar la conciencia sobre el valor y la importancia que representa 
el agua en la vida y en cada uno de las formas de uso, tales como el riego”. 
(Cengicaña, 2017) 

 

 “Se deberá aumentar la productividad del agua, lo que permitirá obtener más 
producto por unidad de agua. Las buenas prácticas de aumento de la capacidad de 
retención de agua del suelo, prácticas de labranza, tales como la gestión de la 
fertilidad del suelo y la disminución de la degradación de la tierra. Así mismo, la 
utilización de sistemas de riego eficientes, el conocimiento de las necesidades de 
agua de la caña de azúcar en cada una de las etapas fenológicas y la demanda 
climática en cada uno de los años, también deben ser importantes para aumentar el 
rendimiento por gota de agua”. (Cengicaña, 2017) 

 
En la “Guía para el control de calidad de las labores del cultivo de la caña de azúcar” 
elaborada por Cenicaña en colaboración con el Ingenio Risaralda, resalta la importancia 
de suministrar adecuada y oportunamente la cantidad de agua necesaria para evitar 
inconvenientes con el desarrollo del cultivo, procurando el mismo tiempo al preservación 
y uso eficiente del recurso hídrico, “El objetivo de la labor es suministrar al cultivo el 
volumen de agua necesario en el momento oportuno, para lograr un buen desarrollo de 
las plantas y alta productividad”. (Cenicaña, Guía para el control de calidad de las 
labores del cultivo de la Caña de Azúcar, 2006) 
 
El mayor número de errores al momento de realizar la programación de los riegos en el 
cultivo de la caña de azúcar, se debe a que esta es realiza en muchas ocasiones, según 
criterio del jefe de zona o mayordomo, el cual basado en las condiciones visuales del 
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terreno y en su experiencia es quien selecciona que cultivos requirieren de la aplicación 
del riego.  
Torres Aguas, en su libro “El cultivo de la Caña en la zona azucarera de Colombia” 
argumenta que “la programación de los riegos en el cultivo de la caña de azúcar se 
hace, por lo general, de manera empírica y casi siempre sin tener en cuenta la relación 
Suelo-Agua-Planta. Lo anterior conlleva el riesgo de aplicar un número excesivo de 
riegos o de someter al cultivo a periodos de déficit de agua, que pueden afectar la 
producción y la calidad de la caña” (Aguas, 1995) 
 
 
Según (Torres Aguas, Cruz valderrama, & Villegas Trujillo, 2004), lo requerimientos del 
cultivo varían de acuerdo con la etapa de crecimiento del cultivo y con la distribución y 
cantidad de lluvias. De esta manera divide el periodo vegetativo de la caña en tres 
etapas que son: 

“Periodo de Germinación y Macollamiento (0 a 4 meses)”, en este estado las plantas 
están pequeñas y los requerimientos de aguas son bajos. Los riegos pueden reducirse 
al máximo sin afectar la producción de caña y azúcar. 

“Periodo de rápido Crecimiento (4 a 10 meses)”, durante este periodo las plantas son 
muy susceptibles a los déficit de humedad, los requerimientos de nutrimento son altos 
por lo que someter el cultivo a falta de riego implicara déficit en la producción final. 

“Periodo de Maduración (10 a 13 meses)”, es recomendable restringir los riegos, 
debido a que en este periodo la planta concentra azucares en los tallos, se debe evitar 
igualmente la aplicación tardía de nitrógeno para evitar nuevamente el crecimiento y 
evitar la cosecha de cañas con bajo contenido de sacarosa. 
 
El manejo eficiente del recurso hídrico utilizado en las operaciones de riego, debe estar 
basado tanto en lo indicadores de humedad del suelo, necesidades del cultivo y niveles 
de evaporación. Este último, debe ser obtenido mediante el uso de métodos micro 
meteorológicos.  
Como reza el autor de “El cultivo de la caña en la zona azucarera de Colombia”, “El 
manejo adecuado del agua para riegos exige la determinación de la cantidad de agua 
necesaria y de la frecuencia de aplicación de estos. En los últimos años ha sido común 
el uso de métodos Micro meteorológicos para estimar la evaporación la cual, a su vez, 
es una ayuda valiosa para la preparación de los riegos por medio del balance hídrico. 
Este método es sencillo, económico y tiene precisión aceptable”. (Aguas, 1995) 
 
Al momento de planear el sistema de Riego a utilizar, debe considerarse además las 

constante de humedad del suelo (Figura Nº 4), la cantidad del “láminas de Agua”, será 

el factor equivalente a las necesidades hídricas. En su Libro Manejo eficiente del Riego 

en el cultivo de la caña de Azúcar en el valle geográfico del Rio Cauca, el autor reza:  

 

“El agua almacenada en el suelo entre CC y NH se denomina agua rápidamente 

aprovechable (ARA), y cuando este valor se expresa en términos de lámina, se le llama 

lámina de agua rápidamente aprovechable (LARA)...” (Valderrama, 2015) 
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Figura Nº 4: Constantes de humedad del suelo que definen el agua aprovechable y el agua rápidamente 

aprovechable 

 
Por otra parte, la normatividad aplicada y los entes reguladores son de vital importancia 
para garantizar la protección del agua, la mayor parte de los inconvenientes que afectan 
los recursos hídricos de la región, son atribuidos al sector agroindustrial debido a la 
aplicación de abonos o herbicidas que comprometen la calidad del recurso. En el artículo 
“Agro-industria cañera y uso del agua: análisis crítico en el contexto de la política de 
agrocombustibles en Colombia se reza:    
 
“En el caso particular del agua, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
(CVC), autoridad ambiental de la región, señala un alto grado de concentración del uso 
del recurso en actividades agrícolas, en donde se destaca el cultivo de la caña de 
azúcar. Esta dinámica de uso no solo ha afectado su función abastecedora, como 
también la calidad del recurso, destacándose dentro de ello la contaminación dispersa 
asociada a la actividad agrícola (herbicidas, abonos y otros vertimientos), la 
contaminación de origen industrial, en donde vuelve a ser importante la industria 
azucarera y de sus derivados (melazas y etanol), y la contaminación por fuentes 
domésticas. Esto ha originado importantes conflictos ecológicos por el control del agua 
y por evadir la responsabilidad social que le corresponde al sector cañero, como gran 
contaminador y usuario del recurso”. (Perez, Peña, & Alvarez, 2011) 
 
De acuerdo a la información anterior, es como se encamino este proyecto hacia las 

variables de mayor importancia dentro del proceso. El priorizar aspectos tales como el 

sistema de riego a utilizar, los jornales necesarios para la labor, el balance hídrico o las 

regulaciones ambientales, facilitó la ejecución de la metodología planteada, al mismo 

tiempo en que contribuyo en la detección de  aquellas situaciones u operaciones de 

significativa importancia dentro del proceso que tal vez fueron pasadas por alto  al 

momento de la planeación del proyecto. 



25 
 

6. DISEÑO METODOLOGICO 

 

 

Para la ejecución de la Auditoria Interna al proceso de Aplicación del Riego en el Ingenio 
Azucarero, se consideraron los siguientes procedimientos: 

CONOCIMIENTO DEL PROCESO 

El ciclo de auditoria comienza documentándose o realizando el entendimiento total del 

proceso auditar, sin la realización de este paso, el proceso no tendría ningún sentido, 

debido a que el auditor debe conocer los procedimientos, etapas, riesgos o controles 

que deben considerarse antes de iniciar las labores. El auditor, debe ser la persona 

encargada de entender con antelación todas las instrucciones que deben cumplirse, 

pues será aquel que identifique y registre mediante trabajos de campo y revisión 

documental, todos aquellos procedimientos que sean infringidos o que no están siendo 

realizadas adecuadamente. 

Este punto del proceso, se realiza por medio de capacitaciones, lectura y evaluación de 

los instructivos presentes en el Ingenio Azucarero. Además, se debe realizar una 

búsqueda externa sobre la evolución o el desarrollo que han presentado estos procesos 

en base a las investigaciones de diferentes fuentes o con los resultados de las diversas 

pruebas presentadas por los centros de investigación de la caña de azúcar, tales como 

Cenicaña, Procaña, Tecnicaña entre otras.  

 

VALORACION DEL RIESGO 

Con la realización del procedimiento anterior y con base al conocimiento obtenido, se 

inicia la construcción de la matriz de riegos y controles, esta estará constituida por todas 

aquellas variables que puedan ser causales de errores, daños o accidentes al momento 

de la ejecución de labores. A su vez, de existir, serán asignados los controles 

correspondientes para la mitigación de los riesgos encontrados y se propondrá la 

creación de nuevos métodos de inspección para aquellos que no los posean, que no 

hayan sido considerados al momento de la elaboración de los instructivos o que debido 

a nuevas regulaciones deban ser rediseñadas o monitoreadas. 

Finalmente se presentara la matriz de riesgos y controles ante los involucrados en el 

proceso de riego, que en este caso son las áreas de Ingeniera Agrícola, Recursos 

Hídricos y Taller Agrícola, quienes determinaran si tanto los riesgos como los controles 

existentes en la matriz deben ser considerados, eliminados o si debe de evaluarse algún 

control extra en el proceso de Auditoria. Posteriormente serán quienes brindaran una 

percepción inicial del proceso para finalmente otorgar una calificación, la cual 

determinara la ubicación de los riesgos en el Mapa Inherente, mediante la siguiente 

escala de calificación. 

 Muy Alto: “Mitigar/Evitar”, Requiere acción inmediata para dar solución. 

 Alto: “Mitigar/Evitar”, Requiere acción inmediata para dar solución. 

 Medio: “Mitigar/Transferir”, Otras medidas de mejora podrían ser utilizadas para 

optimizar el riesgo. 

 Bajo: “Aceptar/Mantener Monitoreo”, Continuar con el actual proceso de manejo 

del riesgo, Monitorear. 
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Tabla Nº 1. Escala de valoración de riesgos de Azucarero 

 

El criterio para la evaluación de los riesgos detectados en el proceso debe ser realizado 

por los diferentes responsables de las áreas involucradas. Este es determinado por 

medio de dos aspectos fundamentales que son: El Impacto y La Probabilidad de 

ocurrencia. (Tabla 2) 

 

Tabla Nº 2: Matriz de Valoración de riesgos. 

 

 

El Impacto, este nos indica las consecuencias que puede representar el acontecimiento 

del riesgo que se está evaluando, su clasificación puede ser: Superior, Mayor, 

Moderado, Menor e Inferior. (Tabla Nº 3) 

 

La Probabilidad de Ocurrencia, se determina de acuerdo a la frecuencia con que 

puede estarse presentando el riesgo en cuestión y sus valores de asignación son: Muy 

Alta, Alta, Moderada, Baja y Muy Baja. (Tabla Nº 3) 

 

Prioridad Valoración Estrategias de Administración de Riesgos

Muy Alto Mitigar/Evitar:Requiere acción inmediata para dar solución.

Alto Mitigar/Evitar:Requiere acción inmediata para dar solución.

Medio
Mitigar/Transferir: Otras medidas de mejora podrían ser utilizadas para 

optimizar el riesgo.

Bajo
Aceptar/Mantener Monitoreo:Continuar con el actual proceso de manejo 

del riesgo, Monitorear.

1

3

4

2

Tipos de Impacto Probabilidad

Consecuencias

Nivel de 
Impacto o 

Consecuencia

Muy baja (0-
5%)
(A)

Baja (6-25%)
(B)

Moderada (26-
50%)
(C)

Alta (51-90%)
(D)

Muy Alta 
(>90%)

(E)
Puede ocurrir 
cada 10 años 

o más

Ha ocurrido 
pocas veces; 
puede ocurrir 

entre 2 y 9 
años

Ha ocurrido 
varias veces; 
puede ocurrir 

entre 6 meses 
y 2 años

Puede 
presentarse 
entre 1 y 5 

meses

Alta 
posibilidad de 
ocurrencia; 

puede 
presentarse 
una o mas 

veces al mes

Económicos
($ MM)

Medio Ambiente Reputación Comunidad

> $ 5001 (6% 
EBITDA) 

Contaminación 
Severa

Nacional e 

Internacional

Efecto 
Irreparable en la 

comunidad
Superior

(5)

Medio Medio Alto Muy Alto Muy Alto

Entre $ 1001 y 
$ 5000

Contaminación 
Considerable 

Regional

Efecto 
Reparable en la 

comunidad
Mayor

(4)

Medio Medio Alto Alto Muy Alto

Entre $ 201 y $ 
1000

Contaminación 
Moderada
Externa

Local

Efecto 
Moderado en la 

comunidad
Moderado

(3)

Bajo Medio Medio Alto Alto

Entre $ 41 y $ 
200

Contaminación 
Menor Interna

Interna
Efecto Leve en 
la comunidad Menor

(2)

Bajo Bajo Bajo Medio Medio

< $ 40

Contaminación 
con repercusión 

en el sitio de 
trabajo

Impacto interno 

leve. No es de 

interés

No tiene efectos 
sobre la 

comunidad. 
Implica quejas 

menores
Inferior

(1)

Bajo Bajo Bajo Bajo Medio

Fuente: Matriz de Riesgos 

Fuente: Matriz de Riesgos 
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Tabla Nº 3. Descripción del Impacto Vs Probabilidad de ocurrencia del evento 

 

IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO Y OPORTUNIDAD DE MEJORA. 

Una vez concluido el paso anterior, se debe realizar el ciclo de pruebas de auditoría o 

visitas de campo con la ayuda de la programación de riegos correspondiente (debido a 

que se actualiza una vez por semana). Durante este paso es que se evalúa el estado 

actual de los controles existentes en el proceso, al mismo tiempo que se toma evidencia 

de la falla o ausencia de los mismos, en este punto además, es en el cual las áreas 

involucradas, deben presentar toda la documentación que sea solicitada, ya sea 

registros internos tales como Formatos de Inspección, Control diario del riego o Aforos 

de las fuentes hídricas, u otros datos de interés externo como lo son Registros de 

operación de pozos, acuerdos de concesión de aguas y planes de uso eficiente y ahorro 

de agua, entre otras  

Para una mayor eficiencia en el desarrollo de las visitas de campo durante la auditoria, 

se decide desarrollar listas de verificación. (Anexo 3, 4, 5), estas con el objetivo de no 

pasar por alto los aspectos de mayor relevancia en el proceso y de registrar al mismo 

tiempo información tal como nombre del Operario y nivel de conocimiento del proceso, 

esto con el ideal de desarrollar estadísticas que demuestren el porcentaje de mano de 

obra calificado con la que cuenta el proceso. 

Una vez hecho esto, se procede a realizar la documentación y valoración de los 

controles considerados en la Matriz de Riesgos y Controles, esto con el ideal de 

señalizar y categorizar estos de acuerdo al estado actual, eficiencia y solidez del mismo. 

La evaluación de los controles se establece de acuerdo a la siguiente tabla. 

IMPACTO DESCRIPCIÓN PROBABILIDAD DESCRIPCIÓN

Superior

(Puntaje:5)

Disminución del EBITDA superior a $ 5001 (6% EBITDA) 

millones

Contaminación a nivel regional con severo impacto ambiental

Afectación de la reputación a nivel Internacional

Efecto Irreparable en la comunidad Muy Alta                            

(Puntaje:E)

Alta posibilidad de ocurrencia; puede presentarse una o 

mas veces al mes.

 Se espera la ocurrencia del evento en la mayoría de las 

circunstancias ó ha ocurrido en el últimos 6 meses.

 Casi con certeza se espera la ocurrencia del evento.

 >90% de probabilidad considerado como total de casos 

que puedan presentarse 

Mayor

(Puntaje:4)

Disminución del EBITDA Entre $ 1001 y $ 5000 millones

Contaminación del área externa de la empresa con 

considerable impacto ambiental

Afectación de la reputación a nivel Nacional

Efecto Reparable en la comunidad Alta                    

(Puntaje:D)

El evento ocurrirá en casi cualquier circunstancia: Puede 

presentarse entre 1 y 5 meses.

Alta probabilidad de ocurrencia

51% a 90% de probabilidad considerado como total de 

casos que puedan presentarse.

Moderado

(Puntaje:3)

Disminución del EBITDA Entre $ 201 y $ 1000 millones

Contaminación a nivel externo con moderado impacto 

ambiental

Afectación de la reputación a nivel Regional

Efecto Moderado en la comunidad Moderada                      

(Puntaje:C)

Ha ocurrido varias veces; puede ocurrir entre 6 meses y 2 

años.

El evento ocurrirá en algún momento.

Mediana probabilidad de ocurrencia.

26% a 50% de probabilidad considerado como total de 

casos que puedan presentarse.

Menor

(Puntaje:2)

Disminución del EBITDA Entre $ 41 y $ 200 millones

Contaminación a nivel interno con moderado impacto 

ambiental

Afectación de la reputación a nivel Local

Efecto Leve en la comunidad Baja                            

(Puntaje:B)

Ha ocurrido pocas veces; puede ocurrir entre 2 y 9 años.

El evento puede ocurrir en algún momento.

Baja probabilidad de ocurrencia.

6% a 25% de probabilidad considerado como total de 

casos que puedan presentarse.

Inferior

(Puntaje:1)

Disminución del EBITDA menor a $ 40 millones

Contaminación con repercusión en el sitio de trabajo

Afectación de la reputación a nivel Interno

No tiene efectos sobre la comunidad implica quejas menores

Muy Baja                     

(Puntaje:A)

Puede ocurrir cada 10 años o más.

El evento puede ocurrir solo bajo circunstancias 

excepcionales.

El evento no ha ocurrido.

Muy baja probabilidad de ocurrencia.

0% a 5% de probabilidad considerado como total de casos 

que puedan presentarse.

DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL IMPACTO Vs. PROBABILIDAD DE OCURRENCIA DE LOS EVENTOS

Fuente: Matriz de Riesgos 
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Tabla Nº 4. Evaluación de controles, Solidez de Controles 

Fuerte Las desviaciones de los controles son mínimas. Se aplica la normatividad 
vigente. Cumplimiento del 90.0% al 100.0%. 

Por Mejorar 
Existen debilidades de control interno que pueden dar lugar a un error o 
irregularidad; así mismo, desviaciones en la aplicación de alguna regulación.  
Cumplimiento del 70.0% al 89.9%. 

Insatisfactorio 
No existen controles para las áreas críticas examinadas o por el contrario, no 
se cumple con los controles existentes. Adicionalmente, no se da cabal 
aplicación a las normas establecidas. Cumplimiento del 0.0% al 69.9%. 

 

Con las evidencias obtenidas en las visitas campo, se procede a elaborar el informe 

parcial de los hallazgos encontrados, la socialización de este informe, se realiza con los 

jefes de las diferentes áreas involucradas en el proceso de riego, el Jefe de Ingeniera 

Agrícola, el Supervisor de Recursos Hídricos y el Jefe de Taller Agrícola, quienes 

determinaran a quien corresponde presentar medidas ante el hallazgo encontrado y 

justificaran el causal del error encontrado, para poder decidir si este hallazgo debe ser 

reevaluado, eliminado o adaptado para ser incluido en el informe final que se presentara 

ante la Gerencia de Campo y la Gerencia General. 

 

Posteriormente se establece la calificación definitiva del proceso, la cual es determinada 

por medio de la Matriz de Riesgos y Controles. Dicha calificación se realiza de acuerdo 

a las consideraciones en la Figura Nº 5, la cual, resume de manera concisa la valoración 

global del proceso de acuerdo a ponderaciones resultado de la solidez, eficiencia y 

operatividad de los controles establecidos para la mitigación del riesgo correspondiente. 

 
Figura Nº 5: Posibles resultados Evaluación de Auditoria 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Solidez de Controles ISC 

Bajo

Medio

Alto

Los controles internos son inadecuados para proteger los activos o 

minimizar la exposicion de perdidas.

Los controles internos son ampliamente aceptables. Sin embargo, 

se identificaron un numero de temas de riesgo medio.

Los controles internos funcionan correctamente. La mayoria de 

temas de auditoria que se identificaron se evaluaron como bajos.

Fuente: Calificación de la auditoria ISC 
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7. RESULTADOS 

 

 

7.1 VALORACION GENERAL 

 

 

Realizando el diagnóstico del proceso de Aplicación del Riego, se logró establecer una 

calificación correspondiente para cada uno de los riesgos detectados. Gracias al 

seguimiento realizado, se logró detectar oportunidades de mejora en el proceso, las 

cuales, se deben a errores en el diseño se los controles propuestos para la mitigación 

de riesgos o que son causados por la omisión de los procedimientos establecidos por el 

Ingenio. 

 

Figura 6: Percepción de Riesgos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

            

Medio 

Los controles internos son ampliamente aceptables. Sin embargo, se 

identificaron oportunidades de mejora. 

Fuente: Calificación de la auditoria ISC 
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7.2 ESTADISTICAS DEL PROCESO 

 

Como logra evidenciarse en las Gráficas Nº1 y Nº2, el sistema de riego por gravedad es 

el más utilizado en el Ingenio Azucarero, debido al balance que ofrece entre costos de 

operación y eficiencia del proceso. Por otro lado, los sistemas de riego por aspersión y 

por ventanas, son utilizados cuando las condiciones del terreno dificultan o impiden el 

riego por gravedad o cuando la cantidad de agua disponible es limitada según las 

consideraciones o estimaciones realizadas por el área de Recursos Hídricos, por lo tanto 

se requiere un porcentaje de eficiencia mayor al aportado por sistema de gravedad. 

Grafica Nº 1: Evolución de Los Sistemas de Riego en el ISC 

 

Grafica Nº 2: Cantidad de Ha regadas por Sistema de Riego 
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La tendencia en el tipo de riego muestra incremento en el uso del riego por gravedad, 

disminución en riego por ventanas y un leve aumento en riego por aspersión. 

A pesar de que el riego por gravedad requiere mayor uso de agua y en condiciones 
normales tiene una eficiencia menor al riego por ventanas o por aspersión, el 
inadecuado manejo de estos sistemas de riego o las averías en la infraestructura 
requerida para su uso ocasiona que su eficiencia se vea reducida, más adelante se 
podrá evidenciar este hecho en la sección de Informe detallado. 
 

Grafica Nº 3: Tendencia Riego por Aspersión 

 

 
Grafica Nº 4: Tendencia Riego por Ventanas 

 

 

 

 

 

 

 
 
Grafica Nº 5: Tendencia Riego por Gravedad 
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Como logra observarse en las gráficas anteriores, a pesar de los bajos índices de 
eficiencia ofrecidos por el riego por gravedad, este continua siendo el sistema más 
utilizado dentro del Ingenio y su tendencia indica incremento en su uso, esto demuestra 
a su vez la poca operatividad de los recursos e infraestructura utilizada en los sistemas 
de riego por ventanas y por aspersión, lo cual finalmente retrasara o causara pérdidas 
a causa del retorno de la inversión que se realizó para poner en operación estos 
sistemas de riego. 

En la Grafica Nº 6 se observa una reducción del 23.3% en el total de M3/Ha utilizados 
con los diferentes sistemas de riego en el año 2017 y del 18% en lo transcurrido del año 
2018, esto con respecto al año 2016.  
Por otro lado, se ve reflejado un leve aumento (10%) en la media M3/Ha, esto nos indica 
que en promedio se está utilizando una mayor cantidad de agua por hectárea en el año 
2018 que en el año anterior. 
 

Grafica Nº 6: M3/Ha por Tipo de Riego 16-18 
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7.3 IDENTIFICACION Y GESTION DE RIESGOS 

Se identificaron siete riesgos potenciales en el proceso de Aplicación del Riego, estos 

fueron presentados y detallados a los jefes del proceso acordando la existencia de estos 

para proceder a su calificación. 

Grafica Nº7: Identificación de riesgos en la aplicación del Riego 

 

 

 

 

 
  

R7. Incumplimiento a la 

normatividad legal  

R6. Fallas o retrasos en 

las funciones de riego 

R5. Insuficiencia en los 

recursos hídricos requeridos 

R1. Daño o deterioro 

del cultivo 

R3. Ausencia o daños 

del equipo 

R4. Aumento en los 

índices de accidentalidad 

R2. Desperdicio de los 

recursos hídricos 

Aplicación 
del Riego 

Fuente: Elaboración propia 
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De acuerdo a las determinaciones que fueron presentadas en la tabla N° 2, se realiza 

el mapa de riesgos Inherentes, en este, la calificación se realiza considerando la 

inexistencia de los controles para su mitigación y/o eliminación y se ubican dentro de la 

matriz según el impacto y la probabilidad de ocurrencia. Posteriormente se elabora de 

la misma manera el mapa de riesgos Residuales, esta vez la calificación y/o ubicación 

de los riegos dentro del mapa, depende de las evidencias encontradas a lo largo de la 

auditoria y de la eficiencia de los controles evaluados. 

 

Se puede observar en la gráfica Nº 8, la valoración de los riesgos Inherentes al proceso 

de aplicación del riego, quedo establecido de la siguiente manera: tres (3) riesgos 

valorados como altos, dos (2) como riesgo medio y dos (2) como riegos bajos. Esto nos 

arroja como resultado una valoración total de 2.0 

 

 

Grafica Nº 8: Mapa de Riesgos Inherentes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Subproceso: Aplicación del Riego Fecha: Fecha de digitación
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Logra observarse en la gráfica Nº 9 migración de riesgos, esto se debe al proceso de 

evaluación realizado a los controles existentes para la mitigación o eliminación de 

riesgos. Dentro de la matriz residual encontramos: dos (2) riesgos valorado como alto, 

tres (3) como riesgo medio y dos (2) como bajo. La valoración total de la matriz Residual 

es de 1.9  

 

Grafica 9: Mapa de Riesgos Residual  

 

 

 Riesgos Evaluados Inherente Residual 

R1 

Daño o deterioro del cultivo debido a: 

 Errores en la programación del ciclo de riego. 

 Mala administración del agua en los surcos, causando 

levantamiento o arrastre de semilla al momento de la 

entrada de agua en los entresurcos. 

 Lo cual genera pérdidas económicas a la compañía.  

 

Alto 

 

 

 

Alto 

 

 

R2 

Desperdicio de los recursos hídricos ocasionados por: 
 No realizar los trabajos de adecuación y preparación previos 

al riego en campo. 

 Ausencia o desperfecto en la construcción de trinchos. 

 Sobrepasar el rango permisible en pérdidas de caudal. 

Lo cual genera pérdidas económicas a la compañía. 

 

 

Medio 
 
 

 
 

Medio 
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R3 

Ausencia o daños del equipos como maquinas o herramientas 
necesarias para la realización de la labor causado por: 
Incumplimiento en los programas de mantenimiento preventivo y 

correctivo. 

Hurto de herramientas y/o equipos. 

Desconocer las guías, métodos de funcionamiento o reparación 

de equipos. 

Lo cual genera pérdidas económicas a la compañía. 

 

Medio 

 

 

 

 

 
Medio 

 

 

R4 

Aumento en los índices de accidentalidad debido a: 
Suministro inoportuno de dotación. 

No uso o uso inadecuado de los elementos de protección 

personal. 

Omisión de instrucciones de SG-SST al momento de ejecutar la 

labor. 

Errores de comunicación entre el operador del tractor, el regador 

y el ayudante al momento del cargue/descargue de materiales. 

Lo cual generaría pérdidas económicas y daños reputacionales a 
la compañía. 

 
 
 

Bajo 

 

 

 

Bajo 

 

R5 

Insuficiencia en los recursos hídricos requeridos a causa de: 
Bajos niveles del caudal existente en la entrada de agua. 

No se ejecutó la calibración y/o Mantenimiento periódico del 

pozo. 

Pérdida o disminución del caudal ocasionado por daños en la 

infraestructura requerida en el proceso. 

Lo cual genera pérdidas económicas a la compañía. 

 
 

Alto 

 
 

Alto 

R6 

Fallas o retrasos en las funciones de riego debido a: 
El operario de la maquinaria no engancho adecuadamente el 

grillo al tractor. 

El regador y el ayudante no se encuentran en el sitio de trabajo 

impidiendo así el cargue/descargue de la tubería. 

Exceder el límite de tubos permitido para transportar en el grillo 

y/o no asegurarlos adecuadamente. 

Perdida o extravió de material por caídas y/o volcamientos del 

grillo. 

No atender las recomendaciones dadas por el ingenio para el 

transporte de carga larga. 

No abrir suficientes ventanas limitando así el caudal destinado 

para el riego. 

Lo que genera pérdidas económicas para la compañía. 

 

 

 

Bajo 

 

 

 

 

Bajo 

 

R7 

Incumplimiento a la normatividad legal aplicada al proceso de 
riego causado por: 

Exceder el nivel de extracción hídrica permitida en la concesión 

de aguas superficiales y subterráneas. 

Sobrepasar el tiempo de operación establecido por la CVC. 

Obstruir o causar daños en el ecosistema. 

Lo cual genera pérdidas económicas y reputacionales de la 
compañía. 

 

Alto 

 

Medio 
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7.3.1 VALORACION DE LOS CONTROLES 

Se evaluaron veinticuatro (24) controles, de los cuales tres (3) que representan el 13 % 
del total fueron insatisfactorios, seis (6) que representan el 25% del total cuentan con 
aspectos por mejorar y quince (15) que representan el 63% del total se observaron 
fuertes.  
Esta valoración es definida de acuerdo a la tabla Nº 5. Evaluación de controles, Solidez 
de Controles 
 
Grafica 10: Valoración de Controles 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUERTES 

C10.  El área de RRHH debe proveer de los elementos de protección personal (botas, 

gafas, guantes) a los colaboradores de acuerdo a las fechas establecidas por el 

área de Bienestar Social. 

C12.   El mayordomo, debe supervisar el correcto uso de los EPP durante la ejecución 

de labores. 

C13.  El Supervisor de Recursos Hídricos en conjunto con los mayordomos previo a la 

realización del riego, definen el tipo de riego a utilizar y el afluente o pozo donde 

Subproceso: Aplicación del Riego

Insatisfactorio 3 13%

Por Mejorar 6 25%

Fuerte 15 63%

Total Controles 24 100%

Valoración controles

Fuente: Valoración controles ISC 
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se tomara el agua para la ejecución del riego, para esta labor es necesario el 

Balance hídrico actualizado. 

C16.  El conductor debe inspeccionar del estado del grillo y su enganche al tractor 

antes de iniciar la marcha. 

C17.  El mayordomo debe diligenciar el formato "F-PO01-037, Control de riego por 

surcos" este contiene la información acerca del regador, tiempo de ejecución de 

la labor, suerte a regar etc. 

C18.  Con ayuda de los guardavías, garantizar el cumplimiento de las normas de 

tránsito y transporte de carga larga establecido por el Ingenio, mediante el 

registro de acontecimientos en sus minutas.  

C19.  El conductor del tractor debe asegurarse que el regador no sobrepase la 

capacidad del grillo (Max. 45 tubos) y que realice correctamente el amarre de los 

tubos. 

C20.  Si el regador o ayudante es sorprendido maltratando, alterando o hurtando 

material propio del ingenio, deberá ser reportado al área asignada la cual será la 

encargada de determinar las correcciones necesarias para que este hecho no se 

siga presentando en el proceso. 

C21.  El área Recursos Hídricos, debe evaluar los requerimientos del cultivo y 

determinar la demanda necesaria para no sobrepasar el límite permitido por la 

CVC. 

C23.  El moto bombero debe diligenciar el formato "F-PO01-035”, “Control diario 

operación pozos de riego" elaborada por el área de Ingeniería Agrícola, la cual 

posteriormente generara el reporte de actividad de los pozos. 

C24. El área de Gestión Ambiental en conjunto con Recursos Hídricos debe elaborar 

el Programa de Uso Eficiente y Ahorro de Agua (PUEAA) y velar por el 

cumplimiento de los lineamientos y actividades consideradas en el mismo. 

C5.  El Mayordomo debe programar la disponibilidad y el transporte del equipo 

requerido al área de agronomía coordinando el sitio de ejecución del riego. 

C11.  El área de Salud Ocupacional debe promover y concientizar (desarrollar hábito) 

a los colaboradores sobre el uso de los elementos de protección personal 

mediante capacitaciones periódicas y reuniones de seguridad. 

C14.  El área de recursos hídricos debe garantizar el cumplimiento del cronograma de 

calibración y mantenimiento de pozos. 

C4.  Recursos hídricos debe generar reportes sobre las pérdidas de agua, con base 

a los registros proporcionados en el formato "Medición del caudal para riego", 

diligenciados por los aforadores de campo.  

C6.  El mayordomo debe verificar preliminarmente (mínimo un día antes a la fecha 

programada para la labor) la presencia de los materiales requeridos en el 

proceso. 
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C22.  Recursos hídricos debe recopilar y entregar información a las autoridades 

competentes acerca del adecuado manejo y cumplimiento de las concesiones 

de agua. 

 

POR MEJORAR 

C1.  Para la elaboración del Balance Hídrico es necesario que el supervisor de 

Recursos Hídricos verifique cada 8 días los registros de precipitación, 

evaporación, variedad, fecha de siembra, fecha de último corte, ultimo riego y de 

que estos se encuentren correctamente diligenciados y actualizados. 

C2.  El regador debe controlar el caudal existente y el flujo del agua en el surco, para 

evitar que este destape, arrastre o genere daños a la semilla o cepa. 

C4.  Recursos hídricos debe generar reportes sobre las pérdidas de agua, con base 

a los registros proporcionados en el formato "Medición del caudal para riego", 

diligenciados por los aforadores de campo.  

C6.  El mayordomo debe verificar preliminarmente (mínimo un día antes a la fecha 

programada para la labor) la presencia de los materiales requeridos en el 

proceso. 

C15.  El mayordomo debe desarrollar planes de acción contra cortes imprevistos de 

agua ocasionados por daños en la infraestructura durante la aplicación del riego. 

C9.  El área de Taller Agrícola debe generar un reporte semanal del programa de 

mantenimientos (preventivos, correctivos) de las máquinas, equipos y 

herramientas utilizadas en la operación de riego. 

 

 

INSATISFACTORIO 

C3.  Previo a la ejecución de la labor, el mayordomo junto con el área de operaciones 

de campo, programan la construcción y/o levantamiento de acequias y bordas 

que permitan el flujo del agua. 

C7.  El área de Operaciones de Campo debe elaborar planes de acción o métodos 

de contingencia en caso de accidentes ocasionados con las maquinas o por 

fallas de las mismas. 

C8.  Previo al inicio de las labores, el mayordomo o el moto bombero, debe diligenciar 

el formato "F-PO01-008, Inspección de estado de infraestructura para el riego de 

ventana" o "F-PO01-009, Inspección de estado de infraestructura para el riego 

por aspersión” (ver anexo 7) según corresponda, perteneciente al área de 

Ingeniera Agrícola, la cual consigna el estado inicial y final de los equipos que se 

utilizaran en el proceso de riego 
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7.3.2 TEMAS DE AUDITORIA Y PLANES DE MEJORAMIENTO 

 

C8. Previo al inicio de las labores, el mayordomo o el moto bombero, debe diligenciar el formato "F-PO01-008, Inspección de estado de 
infraestructura para el riego de ventana" o "F-PO01-009, Inspección de estado de infraestructura para el riego por aspersión” según corresponda, 
perteneciente al área de Ingeniera Agrícola, la cual consigna el estado inicial y final de los equipos que se utilizaran en el proceso de riego. 

Temas de Auditoria y Exposición potencial 
Evaluación del 

tema 
 
Falta de seguimiento al estado de los materiales y equipos utilizados en riego por aspersión y ventanas. 
En la revisión realizada no se evidencio el diligenciamiento de los formatos “F-PO01-008” –Inspección de estado de 
infraestructura para el riego de ventana- Y “F-PO01-009” –Inspección de estado de infraestructura para el riego por 
aspersión, por lo tanto no queda consignada ninguna evidencia de revisiones, estado o cantidad de equipos y materiales 
al momento que son entregados a los operarios que ejecutan la labor. 
Bodega de almacenamiento “La Esmeralda”, Zona Norte. 
Tubería habilitada para riego con hundimientos quiebres y fisuras lo cual genera pérdidas de agua en el proceso de riego 
por ventanas. 
 
 
 Insatisfactorio 
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C8. Previo al inicio de las labores, el mayordomo o el moto bombero, debe diligenciar el formato "F-PO01-008, Inspección de estado de 
infraestructura para el riego de ventana" o "F-PO01-009, Inspección de estado de infraestructura para el riego por aspersión” según corresponda, 
perteneciente al área de Ingeniera Agrícola, la cual consigna el estado inicial y final de los equipos que se utilizaran en el proceso de riego. 

Temas de Auditoria y Exposición potencial 
Evaluación del 

tema 
 
Bodega de almacenamiento Hda. “La Argelia”, Zona Sur. 
En la visita a esta bodega de almacenamiento, se observaron 70 tubos de 10”, de los cuales la mayoría se encontraba en 
espera de reparación, con hendiduras, quiebres y sin ventanas. Lo cual quiere decir que se encuentran totalmente 
inutilizables. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Gracias a diversos medios, logro establecerse que estos materiales presentes en las bodegas “La Esmeralda” y “La 
Argelia”, se encuentran bajo estas condiciones desde hace aproximadamente 8 meses, además de eso, se han presentado 
diversas solicitudes para su reparación, las cuales aún se encuentran a la espera de una respuesta por parte del área de 
Ingeniería Agrícola. 

Insatisfactorio 
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Plan de Mejoramiento Nº 1 Objetivo 

 
 Realizar inventario de toda la maquinaria y/o equipo utilizado en las operaciones de aplicación del riego que se 

almacene en las bodegas “La Esmeralda” y “La Argelia”.  
 

 Establecer el uso obligatorio de los formatos “F-PO01-008” –Inspección de estado de infraestructura para el riego 
de ventana- Y “F-PO01-009” –Inspección de estado de infraestructura para el riego por aspersión, cada que se 
realicen operaciones de riego que requieran de este tipo de materiales. 
 

 Acondicionar un sitio cercano a las bodegas de almacenamiento para la tubería que se encuentra a la espera de 
reparación y para aquella que sufra daños durante los periodos de aplicación del riego, de manera que no sufra 
más daños ni que se encuentre expuesta a las condiciones climáticas. 
 

 Debido a durante el año se presentan dos periodos de lluvias que comprenden desde marzo hasta mayo y desde 
octubre hasta noviembre. Fuente especificada no válida., establecer estos como los periodos durante los cuales 
se realizaran los mantenimientos a la infraestructura averiada. De este modo, se reducirán significativamente las 
órdenes de mantenimiento en el transcurso del año, lo cual genera disminución en los costos de reparación, 
porque será mayor la cantidad de elementos por orden de mantenimiento y a mayor cantidad de piezas por 
reparar, menor será el costo por unidad reparada. 
 

 Desarrollar el plan de mantenimientos preventivo/correctivo a la maquinaria de riego durante los periodos de 
lluvia. De esta manera se garantizara la disponibilidad de las motobombas, al reducir la posibilidad de averías o 
daños durante los periodos de sequía durante los cuales se registra mayor tiempo de operación de estos equipos. 
 

 Realizar la adecuación de las bodegas de almacenamiento de infraestructura para riego “La Esmeralda” y “La 
Yolanda” con el uso de estanterías, de esta manera se aprovechara al máximo el espacio disponible y se 
garantizara la integridad de la tubería para riego. Por otro lado, facilitara a los operarios el cargue/descargue de 
la tubería y mejorara tanto el tránsito de personal como de maquinaria utilizada para su transporte (tractor o grillo).  

Disminuir costos 
generados por  
mantenimiento a 
la infraestructura 
de riego 

Responsable 

Área de 
Ingeniería 
Agrícola 

 
Área de Taller 
Agrícola 

Tiempo de 
ejecución 

De 1 a 2 años 
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C9. El área de Taller Agrícola debe generar un reporte semanal del programa de mantenimientos (preventivos, correctivos) de las máquinas, 
equipos y herramientas utilizadas en la operación de riego. 

Temas de Auditoria y Exposición potencial 
Evaluación del 

tema 
 
Falta de integridad en la información de activos fijos de la compañía. 
Durante la revisión realizada a los mantenimientos de equipos de bombeo, se observó que algunos de estos no estaban 
registrados como Activo Fijo, sin embargo aparecían en el módulo de Taller Agrícola. 
Según el área de Activos Fijos, esto es debe a que no se realizó una correcta sincronización entre los datos contables de 
la compañía y el sistema informático SAP, por lo tanto, no existe una relación directa entre las asignaciones de costos con 
un respectivo número de activo del equipo. Esto genera incertidumbre en la integridad de información 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los equipos ME07, PD12, PD08 Y MB15, asignados a determinados pozos de bombeo para riego no cuentan con un 
registro definido de activo Fijo. 
 

Por Mejorar 
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Plan de Mejoramiento Nº 2 Objetivo 

 
 Realizar inventario de toda la maquinaria y/o equipo utilizado en las operaciones de aplicación del riego que cumpla 

con el requisito para ser incluido dentro de los activos fijos del Ingenio (Valor superior a 4 SMLV). 
 

 Examinar el estado actual de los equipos inventariados y comprobar de que estos cuenten con su respectivo 
número de activo fijo y que se encuentre de manera visible. 
 

 Verificar que los equipos presentes en el inventario realizado en el paso se encuentren registrados en los listados 
de activos fijos y validar de que concuerde con la información registrada en SAP.  
 

 Identificar todos los equipos que no cuenten con número de activo fijo bien sea por pérdida de placa de 
identificación, número ilegible o borroso o por que no se encuentre relacionado en el sistema SAP. 
 

 Realizar la búsqueda del equipo dentro de los registros contables de la empresa mediante los datos consignados 
en dichos registros, la identificación puede realizarse por medio del número interno del equipo, numero de chasis, 
historial de operación, recibo de compra, entre otros. Posteriormente se debe realizar la trazabilidad del equipo. 
 

 Generar registro de los equipos que no cuenten con identificación en SAP, asignándoles su correspondiente 
número de activo fijo e historial de seguimiento. 
 

 Efectuar la marcación de los equipos con el número de activo fijo asignado en un lugar visible.  

Certificar la 
existencia de 
los equipos de 
riego dentro del 
sistema SAP 

Responsable 

Área de 
Ingeniería 
Agrícola 

 
Área de 
Auditoria 
Interna  

 
Área Activos 
Fijos 

Tiempo de 
ejecución 

De 3 a 5 meses 
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C15. El mayordomo debe desarrollar planes de acción contra cortes imprevistos de agua ocasionados por daños en la infraestructura durante la 
aplicación del riego. 

Temas de Auditoria y Exposición potencial 
Evaluación del 

tema 
 
Inadecuado manejo de riego por ventanas. 
En las salidas realizadas a campo verificando la operación del riego por ventanas se observó pérdidas de agua debido a 
un inadecuado acople de la tubería y mal empate de los hidrates, generando pérdidas de recurso hídrico y caudal para la 
aplicación de riego en la suerte. 
En la suerte SL01 se observó perdida de RH por mal acople de las campanas, codos e hidrante. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De igual manera en la suerte GL01 se logró evidenciar pérdidas de agua ocasionadas por tubería averiada y mal acople 
 
 
 
 
 
 
 
 

Por Mejorar 
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Plan de Mejoramiento Nº 3 Objetivo 

 
 Relacionar por medio de informes toda la infraestructura utilizada en riego por ventanas que requiera reparación o 

cambio definitivo. (Plan de mejoramiento 1) 
 

 Establecer el uso obligatorio del formato “F-PO01-008” –Inspección de estado de infraestructura para el riego de 
ventana” cada que se realicen operaciones de riego que requieran de este tipo de implementos. 
 

 Determinar efectivamente el caudal requerido para el riego, evitando exceder la presión soportada por los 
hidrantes, codos y tubería utilizada en las funciones de riego por ventana. 
 

 Desarrollar el programa de mantenimiento de hidrantes y tomas de agua previstas para la ejecución del riego por 
ventana dentro de los periodos de lluvia (Marzo-Mayo; Octubre-Noviembre), para evitar retrasos o inconvenientes 
en el desarrollo de las funciones de riego. 
 

 Verificar el estado actual de los codos utilizados en la aplicación del riego por ventana y realizar el cambio de 
aquellos que presenten fisuras o sufran de daños irreparables. 

Incrementar la 
eficiencia en la 
aplicación del 
riego por 
ventanas  

Responsable 

Área de 
Ingeniera 
Agrícola 

 
Taller Agrícola 

 
Área de 
Recursos 
Hídricos 

Tiempo de 
ejecución 

De 1 a 1.5 años 
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C3. Previo a la ejecución de la labor, el mayordomo junto con el área de operaciones de campo, programan la construcción y/o levantamiento de 
acequias y bordas que permitan el flujo del agua. 

Temas de Auditoria y Exposición potencial 
Evaluación del 

tema 
 
Pérdida de recursos hídricos por fallas en el levantamiento de Bordas y/o acequias. 

Durante las visitas de campo realizadas por el área de Auditoria Interna, se evidencio el deterioro o inadecuada elaboración 
de bordas en el sitio de riego lo cual genera pérdidas de agua, adicionalmente disminuye el flujo esperado para realizar el 
riego, requiriendo así más jornales y más recursos hídricos para regar la misma cantidad de hectáreas.  
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El desbordamiento de agua contribuye a la creación de lodo que puede ocasionar posibles accidentes. 
 
 

Insatisfactorio 
 

RO01A A209A BA30 
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Plan de Mejoramiento Nº 4 Objetivo 

 
 Incluir dentro de la elaboración del programa de riegos al Área de Operaciones de Campo, para conocer las 

condiciones de los terrenos del Ingenio y la disponibilidad de maquinaria agrícola. 
 

 Desarrollar y establecer lista de verificación previa a la aplicación del riego por gravedad. En esta, el mayordomo 
registrara el estado actual de las suertes programadas para riego, si se realizó el proceso de levantamiento de 
acequias y bordas para el paso de agua, si el regador cuenta con los materiales requeridos para el levantamiento 
de trinchos y demás aspectos de relevancia para el normal desarrollo del riego. 
 

 Realizar ciclo de capacitación para los mayordomos y regadores, buscando aumentar la productividad y eficiencia 
de los mismos mediante la aplicación de nuevas herramientas o métodos de riego. 
  

 Supervisar de manera periódica las suertes que estén bajo aplicación del riego en busca de acciones de 
mejoramiento. 

 

Eliminar 
sobrecostos 
ocasionados 
por perdidas 
indeterminadas 
de agua   

Responsable 

Área de 
Ingeniera 
Agrícola 
 
Operaciones 
de Campo 
 
Área de 
Gestión 
Humana 

Tiempo de 
ejecución 

De 2 a 3 meses 
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C2. El regador debe controlar el caudal existente y el flujo del agua en el surco, para evitar que este destape, arrastre o genere daños a la semilla o 
cepa. 

Temas de Auditoria y Exposición potencial 
Evaluación del 

tema 
 
No se suspendió la entrada de agua al surco. 

Se logró observar en la suerte MJ12, que los boquetes que permiten el acceso de agua al surco durante las operaciones 
de riego, no fueron cerrados una vez que el agua llego al otro extremo, ocasionando así, que el agua atravesara totalmente 
la suerte desde la cabecera hasta la recibidora originando grandes desperdicios de agua, además de posible levante y/o 
arrastre de semilla o planta de caña de azúcar. Este hecho se presentó también en la suerte JD09, debido a que el riego 
se realizó en la noche y el regador no se percató de cuando debía cerrar los boquetes y esto produjo gran desperdicio del 
recurso hídrico. 
 

Por Mejorar 
 

MJ12 JD09 JD09 
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Plan de Mejoramiento Nº 5 Objetivo 

 
Se realizó la construcción de un equipo llamado detector para agua “DPA”, equipado con un sensor en uno de sus 
extremos y un indicador luminoso en el otro, este implemento se ubicara 15 mts antes del final del surco y una vez 
el sensor detecte el agua, emitirá una luz, indicando que la entrada de agua al surco debe ser suspendida. Esta 
herramienta, servirá de apoyo al colaborador durante la ejecución del riego nocturno. 
Este dispositivo además de alertar al regador del avance de agua en el surco, reducirá la probabilidad de ocurrencia 
de un posible accidente laboral. De esta manera, se busca aumentar el rendimiento de hectáreas regadas por 
jornal al mismo tiempo se vela por el cuidado e integridad del colaborador. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Discriminar dentro de la programación de riegos las suertes a las cuales se les aplicara el riego en la jornada 
nocturna, de manera que se provea al regador con el “DPA” para realizar de manera más eficiente el proceso de 
aplicación del riego. 

 
 Desarrollar plan de seguimiento a las suertes que fueron regadas en la jornada nocturna con el uso de este 

dispositivo y calcular las variaciones en cuanto a consumo de agua en periodos anteriores y eficacia del área 
regada. 

Aumentar la 
eficiencia de la 
aplicación del 
riego en la 
jornada 
nocturna. 

Responsable 

Área de 
Ingeniera 
Agrícola 

 
Área de 
Recursos 
Hídricos 

Tiempo de 
ejecución 

De 1 a 2 años 
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7.3.3 APORTES DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO 

Plan de Mejoramiento N° 1 

El implementar las reparaciones de infraestructura de riego únicamente durante los 

periodos de lluvia (marzo-mayo, octubre-noviembre) ocasionaría una renegociación de 

costos con el proveedor de este servicio. Dentro de las condiciones de negociación 

actuales, está incluido que dependiendo de la cantidad de elementos que se presenten 

para reparación dentro de una misma orden, será aplicado un descuento sobre el costo 

total del servicio. Esto significa que a mayor cantidad de reparaciones, menor será el 

costo por pieza reparada.  

 

 

 

 

 

 

 

 

En este momento, solamente en la zona norte, 55 tubos se encuentran a la espera de 

ser reparados por daños (hendiduras o fisuras) sufridos durante la aplicación del riego, 

180 ventanas por daño o perdida y 60 tubos requieren de cambio de campana. Estos 

datos corresponden a las órdenes de reparación presentadas durante aproximadamente 

tres (3) meses de operación.  

 

Sistema de Ordenes Actual 
Actividad Cant Valor 

Campanas Instaladas en tubo PVC 10" 60  $        3,420,000.00  

Reparación de Tubería PVC 10" 55  $        1,320,000.00  

Suministro ventanas Tubería PVC 10" 180  $           720,000.00  

Instalación ventanas Tubería PVC 10" 190  $           285,000.00  

   485  $        5,745,000.00  

     

Costo trimestral aprox.  Costo Anual Aprox. 

 $ 5,745,000.00   $ 22,980,000.00 

 

Actividad Cant Valor 

Campanas Instaladas en tubo PVC 10" Unid  $              60,000.00  

Campanas Instaladas en tubo PVC 10" >25  $              58,500.00  

Campanas Instaladas en tubo PVC 10" >40  $              57,000.00  

Campanas Instaladas en tubo PVC 10" >100  $              55,000.00  

Reparación de Tubería PVC 10" Unid  $              25,000.00  

Reparación de Tubería PVC 10" > 50  $              24,000.00  

Reparación de Tubería PVC 10" > 100  $              23,000.00  

Suministro ventanas Tubería PVC 10" Unid  $                4,500.00  

Suministro ventanas Tubería PVC 10" >100  $                4,000.00  

Suministro ventanas Tubería PVC 10" >200  $                3,500.00  

Instalación ventanas Tubería PVC 10" 100  $                1,500.00  

Instalación ventanas Tubería PVC 10" >200  $                1,000.00  

Instalación ventanas Tubería PVC 10" >300  $                   600.00  
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Considerando los registros anteriormente mencionados y simulando la implementación 

del sistema propuesto, se puede observar una reducción en los costos anuales de 

$1.744.000 pesos 

 

 

 

Plan de Mejoramiento N° 2 

 

La ejecución de este plan de mejoramiento, le garantizará al Ingenio que sus activos se 

encuentren registrados dentro de un mismo sitio, de fácil acceso y con información 

actualizada.  

En otras palabras este proceso servirá para realizar el seguimiento a todos los 

elementos que tengan un valor superior a los 4 SMLV. 

De esta manera, el Ingenio, con la ayuda del programa SAP podrá gestionar de manera 

óptima sus recursos, integrar toda la información del funcionamiento, estado, 

rendimiento, costos generados por el equipo entre otros datos de interés. 

 

La no ejecución de este programa, aumentaría significativamente la probabilidad de 

pérdida o robo de la maquinaria utilizada en las operaciones de riego.  

Teniendo en cuenta que el valor unitario aproximado de estos equipos es de $4.800.000 

y conociendo el número de equipos bajo estas condiciones (4) las posibles pérdidas 

ascenderían hasta $19.200.000. 

 

 

 

 

Sistema de Ordenes Propuesto 
Actividad Cant Valor 

Campanas Instaladas en tubo PVC 10" 120  $   6,600,000.00  

Reparación de Tubería PVC 10" 110  $   2,530,000.00  

Suministro ventanas Tubería PVC 10" 360  $   1,260,000.00  

Instalación ventanas Tubería PVC 10"  380  $       228,000.00  

   970  $ 10,618,000.00  

     

Costo aprox. por Periodo  Costo Anual Aprox. 

 $ 10,618,000.00   $ 21,236,000.00 
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Plan de Mejoramiento N° 3 

 

El deteriorado estado de la tubería utilizada para el riego por ventanas, los errores en el 

proceso y el inadecuado acople de las piezas, son algunas de las condiciones que 

incrementan el consumo de agua y reducen la eficiencia del sistema de riego.  

Está demostrado que el uso adecuado del sistema de riego por ventanas, aumenta la 

eficiencia del proceso hasta en un 15% debido a que mejora la conducción del agua 

hacia la suerte. Esto se debe a que se evita el contacto del agua con el suelo por lo 

tanto no se generan pérdidas por absorción, lo que genera además que el tiempo de 

llegada del agua a la suerte sea menor. (Valderrama, 2015) 

En promedio, se han aplicado 7861.3 M3 de agua mediante el sistema de riego por 

ventanas. 

 

Grafica 11: Consumo M3 en Riego por ventanas 

 

Considerando que se apliquen los cambios propuestos a este sistema y estimando un 

aumento en la eficiencia del proceso del 13%, se produce una disminucion de 1.021.969 

ltrs de agua. 

Adicionalmente, este aumento en la eficiencia del proceso, reduce en el tiempo 

requerido para completar las labores de riego. Según (Valderrama, 2015), en 

condiciones optimas, la aplicación del riego mediante el uso de tuberia de ventanas 

incrementa el rendimiento de 1.5 a 2 Ha por jornal. 
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Teniendo en cuenta que el tamaño promedio de las suertes en el Ingenio es de 

aproximadamente diez (10) Hectáreas. Se puede establecer la siguiente relación 

área/jornal. 

 

 

 

Costos por Jornales 2017 

Cant.  
Ha por 
Jornal 

Ha regadas 
2017 

Jornales requeridos 
Costo aprox. 

Jornal 
Total  

1 1,5 2320 1547  $ 34.000   $ 52.586.667  

      

Costos por Jornales 2017 Método Propuesto 

Cant.  
Ha por 
Jornal 

Ha regadas 
2017 

Jornales requeridos 
Costo aprox. 

Jornal 
Total  

1 2 2320 1160  $ 34.000   $ 39.440.000  

 

Aplicando los cambios propuestos en el sistema y mediante el uso de infraestructura 

en óptimas condiciones, se logra observar una disminución del 33% en el pago de 

jornales lo que equivale a $13.146.666 pesos. 

 

 

Plan de Mejoramiento N° 4 

 

Las variaciones en el caudal asignado para el riego, son directamente proporcionales a 

la eficiencia del proceso (Minagri, 2015). Esto quiere decir que las pérdidas de agua 

generadas por distintos factores, influyen de manera directa en el rendimiento del 

proceso. 

 

La eficiencia promedio del método de riego por surcos alcanza al 50%, es decir de 100 

litros que se aplican, sólo 50 lts quedan disponibles para las plantas (Minagri, 2015). 

Suponiendo que se realicen los trabajos de adecuación de campo previo a la aplicación 

del riego, se prevé un incremento en la eficiencia del proceso entre 5% y 7%. 

 

Tomando como referencia los 5.424.768 M3 utilizados durante el año 2017 en las 

operaciones de riego por gravedad y asumiendo un incremento porcentual del 6% en la 

eficiencia, generado por el plan de mejora, se observa una reducción de 325.487 M3, 

los cuales, multiplicados por la tarifa mínima de uso de agua ($11.6), se genera una 

reducción de $3.775.639 pesos sobre los costos totales por uso de agua en el 2017. 

 

Sistema Actual 

Tiempo Área 

1 Jornal 1,5 Ha 

7 Jornales 10 Ha 

Sistema Propuesto 

Tiempo Área 

1 Jornal 2 Ha 

5 Jornales 10 Ha 
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Plan de Mejoramiento N° 5 

 

Los costos de fabricación del “DPA”, son relativamente bajos si tenemos en cuenta el 

rendimiento aportado al sistema, vida útil de esta herramienta y la facilidad de uso de la 

misma.  

  

Costos de Fabricación 

Tubo de acero  $       15.000  

Caja metálica  $          3.000  

Circuito apertura  $       11.000  

Sensor   $       12.000  

Batería  $          6.000  

Emisor de luz  $          2.500  

Total  $       49.500  
 

 

La aplicación del riego en la jornada nocturna, es una de las operaciones de campo de 

menor rendimiento (1Ha/Jnl). Esto es ocasionado, por las deficientes condiciones de 

luz durante el evento de riego, las cuales, dificultan o impiden que el regador visualice 

el avance del agua en el surco, lo cual, incrementa el tiempo establecido por set de riego 

y esto afecta directamente el rendimiento total. 

Se pronostica que el uso esta herramienta durante la aplicación del riego nocturno, 

genere un incremento en el rendimiento del 50%, esto significa que en condiciones 

normales, un regador pasaría de 1 Ha a 1,5 Ha por evento de riego nocturno. 

 

Costo Riego Nocturno 2017 

Cant. 
Ha por 
Jornal 

Ha riego 
Nocturno 2017 

Jornales 
requeridos 

Costo 
Aprox. 
Jornal 

Total 

1 1 2454 2454  $ 34.000   $  83.436.000  

      

Costo Riego Nocturno con "DPA" 

Cant. 
Ha por 
Jornal 

Ha riego 
Nocturno 2017 

Jornales 
requeridos 

Costo 
Aprox. 
Jornal 

Total 

1 1,5 2454 1636  $ 34.000   $  55.624.000  

Fabricación de 100 "DPA" = $4.950.000  $  60.574.000  
 

Teniendo en cuenta la fabricación de 100 “DPA” para la aplicación del riego en todas las 

hectáreas consideradas, la implementación de esta herramienta como apoyo para el 

riego nocturno, genera una reducción del 38%, aproximadamente $22.862.000 de pesos 

en el pago a jornales. 
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8. CONCLUSIONES 

 

 

Una vez identificados y evaluados los controles existentes en el proceso de Aplicación 

del Riego, se puede concluir que el proceso se está realizando de manera aceptable.  

A pesar de que la mayoría de los controles fueron categorizados como fuertes, existe 

una cantidad significativa de operaciones por corregir, las cuales, de ser intervenidas de 

la manera propuesta, generaran un incremento considerable en la eficiencia del 

proceso, debido a que contribuirán a la mitigación de los riesgos detectados y a la 

reducción de sobrecostos del proceso. 

Gracias a la implementación y uso de los registros de disponibilidad y estado de la 

infraestructura de riego, se garantizara la integridad y protección de los mismos, 

además, se podrá establecer de manera acertada en los periodos de baja operatividad, 

las necesidades tanto de reparación como de cambio o mejoramiento de la 

infraestructura y se determinaran los factores que inciden en el daño de esta. 

Por último, se puede concluir que lo factores que están generando inconvenientes y 

sobrecostos en el proceso de aplicación del riego en el ingenio azucarero, son 

ocasionados por la omisión de los instructivos y por las condiciones actuales de la 

infraestructura utilizada. Por otro lado, la fabricación e implementación de sistemas de 

apoyo como el “DPA”, contribuirán enormemente en el incremento de la eficiencia de 

las labores de riego nocturno, lo que finalmente disminuirá significativamente los costos 

de las operaciones de campo realizadas en el ISC. 
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10. ANEXOS 

 

 
Anexo 1: Lista de Verificación Riego por Gravedad. 
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Anexo 2: Lista de Verificación Riego por Boquetes o Sifones. 
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Anexo 3: Lista de Verificación Riego con tubería de Ventanas  
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Anexo 4: Carta de Alcance 
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Anexo 5: Continuación carta de alcance 
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Anexo 6: Continuación carta de alcance 
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 Anexo 7: Formato Inspección de Infraestructura de Riego 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


